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En esta ciudad, al raes, 1r s.—Fuera, trimestre, 48 rs.—Francia, id., 60 rs.—Ns. sueltos 8 es. ,	 . .. ,  

ASTUNCIOS LIEL DES. , 

san Illansuelo Obispo y Confesor. y San Ah-aro de Córdoba. 

CUARENTA HORAS..—Continúan en la iglesia dét Santo Cristo de la Agonía, en los Agora—
antes : Mi debeubre a las ocho de la mañana y se reserva á las seis de la tarde. 

CQRTR DE MARIA.—Hoy se hace la visita á Ntlestra Settora del Rosario, en San Cucufato, 
.t) en Montesion. 

AFECCIONES MITEOROLOGICAS. . 

, TERMÓMitrA0 1114.116METRO BIORUBTZIO PLIJVIEarao 1 svÁrcrizóileme 
DIA. 101A.. DE R. Ex miramos. DE SAUSSUR8. so Embarraos. 

— - ...—....................... ........—....—......... 
mm. mm. I Cern. 

11 10 u. 86 '1839 94* . . 
18 '7w. 8 4 182' 9t.4 1 1, 
. ti. 12'3 I 159'1 91 . 

. 
IFItatoi. 

Ali:emitas Lantortlartas. ---*--"--...--- Aelló01131 Y 01110TAC101018 NOTIIIIJIL . 
FLOJO. M.410. i — Declin. del Sol á 11 h. 11'14 a" Alustritl. 
SE. Nubes. Sale el Sol á 8 h. 11 41" t. m. 

> NE. 
1 

Id. 
•

. Se pone á 5 h. 31' li" t. in. 
N. Id.  

- 
Merid. 1% 11.—/tel: 14 h. 1.C. 6".$ R. .  

. , Espectáculos. 
,	 TEATRO PRINCIPAL—Funden nueva, 23 do abono 'para hoy. lunes, á las siete y media, á 4 reales, 

a beneficiado] segundo galan D. Francisco era IVa11.—Primera representación do la comedia nueva ett 
3 aetos,,LaAfrieaziat; por las Sras. Lirou y Garelas  y Sres. Mata y Gepillo.—El aplaudido baile, La 
;Aleja de rumbo.—Y primera representacion de la comedia nueva en un acto, La casa de campo; 
coque la Sra. García desempetla cuatro caracteres distintos, y tres su hermano D. Domingo.—No ha-
brá bandeja. 

Rallarla. martes, se pondrá en escena la zarzuela en dos actos. El Marqués de Caravaca. ' 
GRAN TEATRO DEL LICEO.—Funcion n. 4 de abono y transmisible, para hoy 19 del corriente.—La co-

media en 3 actos, de don Ventura de la Vega, titulada : La escuela de las coquetas. Dirigida .por el 
primer actor actor Jet-dan; finalizando con el baile irlandés, Ji.—Entrada general, 3 rs.—Quinto pisa 
1 l'A. —A las siete y inedia. 

Nota.—El próximo miércoles tendrá lugar la primera representacion de la ópera del célebre maes-
tro Irún" Don Glovanni.—Sigue abierto el despacho de localidades. 

TEATRO ROMEA.—Gran runolon 41 de abono para hoy lunes. á beneficio de la primera actriz D. Lo-
renza Segarra.-1.° Una escogida sinfonia.--f.° El precioso y siempre aplaudido drama en tres actos y en N ( rae, original de D. Luís de Eguilaz, titulado: La llave de oro; dirigido por el primer actor don 
Francisco Ltimbreras,' en el que toman parte las selloras Segarra. Bontiliori, Moral y seflerita Diez. y 
los le flores Lumbreras, Ribes. Tutau, Fuentes y Saurnell.—*.° y Ultimo. La divertida comedia en un acto y en prosa, traduccion del célebre escritor D. Ventura de la Vega, titulada: trua buida improvi-
sada; dirigida por el primer actor cómico D. Gervaaio Roca, secundándole en su desenipefie tes sena-ra fegarra y »entiben y los sefferes Ribes y Fuentes.—Entrada, 2 rs.—IIabrá bandeja.--A las piel!, y, 
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'Nóta.—En une de los intertnedicis la splatididth nitia Pébp ditneti¿ cállala la c.aVaDn.  a dala 6perS. 

Otra.—En obsequio á la beneficiada, la sellorlta Diez se ha prestado á desempellar en el drama la 
parte deNargaritra.—Si la tuncion antedicha es del agrado del público y consigo con ella su benepláci-
to, se verán colmadas las aspiraciones de S. S. S., L. S. 

TEATRO DE T1RS0.—Gran funden estraordinarla para hoy lunes 19 del corriente. á beneficio de don 
José Basas, segundo galan de la comparlía.—Orden de la funcion. 1.0  Una escogida sinfonía loor la or-
questa de ciegos, dirigidos por el señor Carreras.-2.° Se Pondrá en escena el drama nuevo de gran es-
pectáculo en 5 actos, titulado: La plegaria de los náufragos, dirigido por el aellor Monner.-3.° y 
ultimo. La celebrada comedia en un acto del Beller Camprodon: La Teta gallinatre.—Preeios, sillon 
12 cuartos.---Luneta 8.—Habrá bandeja.—Complacer al publie,oes lo que desea J. B. 

Servicio de la plaza para el 19 de febret o de 1866. 
Jefe de dia, O. José Castro y Correa, coronel, teniente coronel del primer regimiento artillería de 

montatia.—Pa rada, los cuerpos de la guarniclon.—Visita de Hospital, Zaragoza.—El general, goberna-
dor, Talledo. 
r—

 

Barcelona. 
Despues de tantos años de ansiedad y de constantes desvelos para llevar á feliz tér-

mino un espediente que parecia destinado á no tener fin, llenadas las formalidades 
prescritas por la ley y previa la debida autorizacion, verificóse en la tarde de ayer 
la tan deseada inauguracion de las obras para la apertura ó prolongacion de la 
calle de Poniente. Para muchas de las personas que viven en el centro de Barcelona es 
desconocido todo [el valor de semejante mejora, pero para los que habitan en los bar-

 

rios situados en las inmediaciones del Convento de Capuchinas y sobre todo del de Vall-
donsella y los que se están formando en el Ensanche hacia la puerta de S. Antonio, es 
aquella de inmensa utilidad y de reconocida importancia, puesto que establece una fácil 
y directa comunicacion de los mismos con los de la Rambla, con el mercado de la Bo-
quería, con los teatros, con la plaza d'e la Constitucion, etc. etc. 

Era pues vivamente ansiado por los vecinos de aquellos barrios el dia en que la obra 
proyectada llegara á ser una realidad, y por lo mismo no es estraño que quisieran dar 
ala ceremonia que ayer se solemnizó todo el aparato de una gran fiesta. El Excelentísi-
mo Ayuntamiento que tenia justos motivos para apreciar el natural motivo de júbilo de 
que se sentían animados dichos vecinos, se asoció a él queriendo con su presencia con-

 

tribuir al mayor lucimiento del acto. • 
A la una de la tarde la calle de Poniente se hallaba invadida de una multitud de cu-

riosos, ondeaban en su ámbito gran número de banderas y todos sus balcones se velan 
cubiertos de colgaduras. En la parte de la calle del «Peu de la Creu», en el paso 
que debe abrirse para establecer comunicacion hasta la del Carmen, se habla formado 
una escalinata cuyas gradas estaban adornadas de llores que llegaban hasta la altura 
leI primer piso. Al pie de la misma se habla formado un pequeño estrado destinado 
laca el cuerpo municipal. 
1. A la hora convenida esta corporacion, presidida por el Iltre. Sr. Corregidor, pues 
re! Excmo. Sr. Gobernador civil no pudo asistir como lo deseaba, y lo deseaban los pro-
tpietarios de la citada calle, á causa de sus perentorias ocupaciones, se presentó en la 
misma abriendo paso algunos municipales do á caballo. Llegada al espresado sitio, el 
señor secretario de la Municipalidad, don Jerónimo Torrabadella leyó la Real autoriza-

 

ion para .el seto que iba 4 verificarse, 'y en seguida el Sr. D. Antonio de Quevedo nia-
nifeStó que en aquella solemne ocasion no iban. a derribar para destruir sino para dar 
pomienzo á una'importante mejora, y en seguida subiendo - las gradá,s` de la indicáda es-
calera, acompañado de los señores tenientes de alcalde é individuos del Ayuntamiento, 
cogió unmeoplo y un martillo é hizo en persona la ceremonia de empezar el derribo 
imitando despues,su ejemplo algunos señores concejales. Seguidamente'Se levantó acta 
de este suceso y quedó terrablitX10. finicion que amenizó la música municipal tocando 
1scogidas piezas. 
- . Para dar espansion al j-úbllp de que se serntian poseidos lo sor gs propietarios 
de la ., citada calle, y manifeátát al propIó tiempo su profunda gratitud á las perso-
na§ que hablan contribuido al logro de su objeto, las reunieron á tódas á las cinco 
de la tarde en la fonda de Oriente. Allí, á los postres de un opíparo banquete, ca-
da uno 'á su ez espresó los sentimientos de que se hallaba animado, tomando la 
410,ati,vaçd Iltre„ señor Alcalde Corregidor, ' quien manifestó la grande satisfaccion 
que le cabía de que aquel neto que para él pocha ser considerado 'como una, despe-
dida; hitbiei.te sido • motivado por un objeto tan plausible, añadiendo que siempre 
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., . y en cualquier parte que la suerte le llamase, conservarla un grato recuerdo de Bar-

 

lona.  y disus habitantes todos; ludiendo estar • se-,guros que desde el primero al 
a 

L. ú ti no de ellos encontrarian en él un amigo. Siguieron á este otra infinidad de brin-

 

dis á cual mas espresivos dedicados íuvarios objetos; trocándose las mas galantes es-
presiones y cumplidos entre los representantes' de la municipalidad y los favorecidos 
con la apertura del 

e. .., 
1 a citada calle, los representantes de la prensa y-otras variasiperso-

 

1. nas que asistian bajo diferentes conceptos á esta reunion, en la que reinó constante 
1 menté la mayor cordialidad y franqueza::  
1 —Sabemos que desde mañana las tropas dela guarnicion principiarán los paseos mi-

 

litares por los pueblos inmediatos á esta plaza. . 
a • ---Ila Bogado a esta, capital el-general Pelaez, comandante general de las trovas que 
a olarabani enal aampo de Tarragona durante las últimas ocurrencias. 

—Sepn tenemos entendido, el sábado se publicó la sena-Dela que la Real Sala de es-

 

ta audiencia ha pronunciado en la causa sobre ustirpacion del estado civil del niño 
nosalino Sanroma y Soler y • falsificacion dedecumenti,s para cometerla. Por ella se , 
ha confirmado la sentencia de la Sala egunda, imponiéndose en su vii tad 18 años de 

b Qadena al presbitero don José Antonio Dalmaiiy Virgili. 800 duros de multa y otras pe- ... 
11 nas aicesnrias; y.á Margarita Soler y Roig, viuda de Sanrome, y José Sala y Clos 10 
1 arios de presidio mavara la primera y 9 años al sfgundo, 100 duros de multa á cada 
ii ama, y demás acceleilas-,,,cen las costas y gastos en una tereera parte cada uno. Dicha 
II 

_ ,. . .. 
causa, que ha tenido una verdadera im[ortancia en nuestro foro, debe ser remitida al 

li supremo Tribunal delusticia para su-revision. 
q —En el teatro del Olimpo tendrá hoy lugar una reunion familiar á beneficio de los po- , 
1. bres con arreglo al siguiente programa: • . . . 

. 

I Primera parte: 1.0  Sinfonia.-2.° El juguete cómico, «1s banys de Caldetas». 
11	 Segnada parte:.1.° «L" anYorament,» cancion catalana, música y letra . de (lon,José 

Anselmo Clavé, cantada por la niña Severina Mercader ile 11 años') acompañada al -Pia-

 

1 DO por don Relnigio Indorra.--2.° «Mi Juanita,» redowa cantada por doña Dóleres Or-

 

k ictis,:a(-ompariada al piano por don Francisco de'P. t9anas.-3.° «El desespero,» aria  
1 compuesta por el 'señor Andorra y cantada perla niña Mercader, acompañada al piano 
1 :pi r don Manuel Tirigall.--1.° «Macbeth,» duetto de tiple y barítono por la señora Or..-  
i tells y don José Camins, acompañado aPpiano por el profesor don José Vila.---5.° «lai-

 

crec'a BorAia» aria de bajo por D. Enrique Mas, acompañada al piano por el señor,An= 
tierra -- O:* «11 Trovatore,» aria de barítono por el señor Camins, acompañada al piano 4 , 
por el señor Andorra.---7.°'«11 Barbiere di Siviglia » aria de lá calumnia cantada por el 1 

1 señor Ma3, acompañada al piano por el señor Tirigall.-8.° «11 Trovatore,» duo por la 
i señora Ortells y el Señor Camins acompañado al piano por el señal' Vila. 
i Tercera-  parte: La comedia:aLa fe perdida».  
i	 • —Una persona que se vió detenida en Lérida por llevar la cédula de vecindad del año 

1861, porqUe en Barcelona no se espidieron las de 1865, nos dice con sobradfsima m-

 

i pon lo siguiente: • 
i «Es de gran trascendencia el que no se pasen á doMicilio todos los años en el mes 
. de mayo dichos documentos, como está terminantemente mandado. Muchísimas son las . 
, personas que sé han visto en grandes apuros por viajar con la cédu'a legal del año 1861, 
i. pues las del 180 aun no se han espedido como debla hacerse, sino á los que las han so-

 

. 
i . licitado particularmente. . 
1	 allentr,s no se cumpla exactamente la indicada prescripelon, nada habremos ade-

 

lantado con la snpresion de los pasaportes, pues que para alcanzar la cédula de vecin-
dad, hay necesidad de irla á solicitar á las oficinas en horas determinadas, aguardar el 

1 turno y esperar al dia siguiente si la concurrencia es grande, y, ¿qué se sigue de aqui? 
i Que se recibe un telégrama de Valencia. Zaragoza, Madrid, Parfs, Londres. etc. que exi-

 

i	 jé "el que uno emprenda un viaje inmediatamente, y se've imposibilitado de hacerlo. SI 
se repartiesen ó distribuyesen a tiempo estos documentos,-se ahorrarian dichosIncona 

1 yrnientes, al pasó que el importe de los mismos ingresarla en el tesoro .»• • 
i —Segun nos manifiesta D. José Rubau y Donadeu, elsábado último se vió detenido por . , los agentes de seguridad, en la calle de la Unión, y conducido al cuartelillo,  de la Cate-

 

. 
1 . ilraljoé sujetado á un registro, deapues del cual se le puso en libertad. 
, , —La empresa del Gran teatro del Liceo ha escriturado á la prima dona Sta. Garbatto, 
. cuyo mérito tuvo ya ocasion de !apreciar el público de esta capital: parece' que hará 
. su primera salida con «El Profeta.» - 

1 . .  -7.4 señor don Luis Justo y Villanueva continuará esta noche en el InStitOto Agrícola 

7-
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Catalan sus lecciones acerca de la economía rural inglesa, ocupándose del producto 
bruto de los terrenos. 

—El segundo número del Derecho que acaba de publicarse, contiene un razonado y 
bien escrito artículo sobre los honorarios del abogado del procesado, debido á la pluma 
de D. Vicente Ferrer, v otro de D. Antonio Pujadas con el titulo de «Cuadro analitico de 
las enfermedades mentales» 

Con él se reparten además fallos del Consejo de Estado y una entrega del Digesto. 
Por La fedaccaou, es seCretana , ithoLeliOR 

, 

" RELACIONES JURADAS que los señores propietarios deben presentar á la Co 
mision de avaluacion de la riqueza territorial de esta ciudad de las fincas urbanas ó 
rústicas. Se venden en la Administracion de este Diario, calle de la Libretería, n. 22. 

** CONSTRUCTORA CATALANA.—Crédtto hipotecario.—Paz de la Enseñanza, 2. 
** El depósito y despacho de la REFINEWA OE AZUCAR BÁDALONA, de los 

Sres. Roget, Fonrodona y Castelló, se ha trasladado calle Dormitorio S. Francisco, n. 6. 
" BANCO prevision y seguridad. (Mico, escluye el crédito personal.—S. R. Un, S. 
" BANCO UNIVERSAL DE AHDRROS.—CaHe de Guardia. 11, bajos. 
** La Propietaria Es:udiola.—Da un interés fijo anual del 12 al 15 p. c. Ciudad, 13. 
" LOS SRES. BOOT, LEICH Y COMPAÑIA han trasladado su despacho á la calle 

de Ronda, n.91, piso 1.0, cerca de la gran plaza de Cataluña. 
• 

CORRESPONDENCIAS PARTICULARESDEL DIARIO DE BARCELONA. 
Madrid 17 de febrero. 

Quiere el señor conde de Xíquena y con él otros señores moderados recalcitrantes 
un verdadero imposible, que el Congreso declare que ha visto con dolor el reconoci-
miento del reino de Italia, y lo califico de imposible porque este Congreso cuya mayoría 
es de union liberal, lejos de haber visto ese acto con dolor lo ha visto con placer. Por 
otra parte, declaracion semejante, caso de que pudiera hacerla este Congreso, prodaci-
ria un conflicto diplomático, á mas de un conflicto ministerial, que nadie puede desear 
en estos momentos. 

Pero dejemos al de Xiquena con su tono lloren y monótono engolfado en la inmensa 
cuestion de Italia, cuestion superior á sus escasas fuerzas oratorias y mas superior to-
davía á su importancia como hombre político, para fijarnos en cosas mas graves y de 
mayor sustancia. Me refiero á la digna, enérgica y bien escrita nota que hoy publica 
en la Gaceta nuestro ministro de Estado en respuesta á la del general La Marwora. Re-
pásenla Vds. y verán como demuestra al presidente del gabinete italiano, que ha pade-
eido una equivocacion al creer que él gobierno español se habla reconocido estraño por 
completo á todas las cuestiones políticas y territoriales enlazadas con la soberanía pon-
tificia, pues si bien es cierto que se confesó ajeno á la celebracion del tratado de 15 de 
setiembre, no lo es que se haya mostt7ado nunca indiferente á la cuestion de Roma. 

.1?,1 Sr. Bermudez de Castro prueba con los recuerdos que evoca el vivo y constante 
interés que ha inspirado siempre á España la suerte del Pontificado y la conserva-
clon del poder temporal. Se eree pues cv ministro español en el derecho de afirmar que 
no nos hemos desviado de la línea pelitica que DOS trazamos desde un principio con 
lealtad y franqueza. Dice mas el Sr.. Bermudez, y es que no se pueden calificar de in-
gerencias los pasos que hemos dado por medio de nuestro embajador en Paris cerca del 
gobierno imperial. Los. esfuerzos da . Esparia. >en favor del poder temporal estan exentos 
de toda mira ulterior que pueda hacerlos aparecer como interesados, y de aquí que 
nuestro gobierno no pueda considerar corno dirigidas _á el obsers aciones que no ha pro-
vocado. 

En resúmen, nueStro ministro encarga á su agente que manifieste al gobierno italia-
mo que si España, fiel á sus promesas y comproMisos y en virtud de la libertad que se 
reservó y de fas declaraciones que hizo al reanudar las relaciones diplomáticas, se in-
teresa vivamente por el mantenimiento de la soberanía temporal del Papa. no por eso 
deja de sentir hácia el reino de Italia la mayor amistad y siaípatia, deseando conservar 
y estrechar las buenas relaciones que nos unen á un pueblo que tiene igual origen que 
nosotros é instituciones semejantes á las nuestras. 

Aparte de esto, que constituye, por luido así, la canela de la nota de noestrp mi-

 

n(ro de Estado, sus formas tati . dige` Como dtplomátleas 'ponen el debido correctiVo á 
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la nota italiana, no dejando tampoco bien parado al señor La Mármora por su precipi-
tacion en dar publicidad á dicho documento antes de que llegara á manos del gobierno 
español, contra las costumbres cancillerescas de Europa. 

Despues de esta nota que encierra la mas cumplida defensa que se puede hacer de 
la conducta del gobierno en la cuestion de Italia, ¿qué necesidad tenia el señor Bermu-
dez de pronunciar un discurso en contestacion al del belicoso conde de Xiquena? Nin-
guna absolutamente, y tanto menos, cuanto que, como dijo muy bien, este debate ten-
drá su sitio natural en el mensaje, uno de cuyos párrafos se consagra esclusivamente 
á la cuestion de Roma. 

Se ha llevado, pues, un solemne chasco el hijo político del marqués de la Ha Lana si 
se habla hecho la ilusion de provocar un debate grave y detenido; el único resultado 
de su proposicion ha sido contar el número de diputados de la oposicion m ode rada y 
saber que son 25 los que piensan como él, que el reconocimiento de Italia debe consi-
derarse opuesto á los intereses del Pontífice y á los sentimientos religiosos de la nacion 
española, contrario por el modo y forma en que se ha realizado á su dignidad y decoro 
y como una concesion funesta á la par que estéril hecha á la revolucion. Contra el pa-
recer de estos 25 han protestado 160 que han desechado la proposicion. 

En la noche de ayer se celebró en el salon de presupuestos del Congreso la intere-
sante reunion de mas de :0 diputados, convocada por los que repre sentan las provin-
cias que tienen interés mas directo en conservar subsistente la ley de cereales, que re-
forma el articulo contenido en el presupuesto del a5o inmediato, por el que se facilita 
la importacion de cereales del estranjero bajo el derecho módico que en dicho artículo 
se establece. 

Abierta la sesion fué llamado á. la presidencia el Señor Moyano por ser de los mas 
caracterizados que asistian á ella, y resuelta una insignificante cuestion de rden se pa-
só en el momento á la discusion sobre el asunto principal, haciendo sobre el mismo uso 
de la palabra los señores Hurtado, Linares, Polanco, Casaval, Nuñez de Prado, Men-
dez Vigo y algun otro. 

Las opiniones dominantes en dicha reunion fueron las siguientes : 
ta Que debía examinarse con detenimiento si el espresado derecho de introdue-

clon podía ó no perjudioír la industria agrícola de nuestro país, y si de este examen 
resultaba que no había perjuicio para ella, dejar correr el mencionado artículo de la 
ley de presupuestos sin oposicion alguna, y en caso contrario oponerse á su apro-

 

bacion. , 
2.a Que se propusiesen enmiendas al artículo con objeto de modificar las disposi-

ciones arancelarias vigentes en sentido liberal, respecto á todos los productos de la in-
dustria fabril. . 

. 3. a  Que convenio rechazar el modo con que se proponia en el articulo de la ley 
de presupuestos, cuyas disposiciones son fransitorias y tienen por principal objeto re-
gular la gestiou rentistica del país, una reforma tan grave, que, así por su índole, co-
mo por su importancia requería una ley especial susceptible de ofrecer lodos las garan-
tías de acierto y de estabilidad que exigen resoluciones de tan alto interés económico. 

En su consecuencia el señor Nuñez de Prado sostuvo que lo que importaba ante 
todo decidir era si se había de procurar la presenta..ion de una ley especial sobre el co-
mercio de cereales ó una general que se refiriese á los productos de la industria de todo 
género, ñ se halda (le consentir el que, asuntos tan graves y trascendentales se reslvie-
sen incidentalmente en el articulado de la ley de .fresunuestos. 

El señor Hurtado corroboró la opinion del señor Nuñez de Prado acerca (le la in-
conveniencia de resolver la grave cuestion (lel comercio de cereales en el artículo que 
era objeto del debate, y se declaró en abierta oposicion contra toda reforma que no se 
hiciese por los trámites y con las informaciones, interrogatorios y demás con que se 
procede cuando se trata de alterar los aranceles respecto a los produc tos de la indus-
tria fabril. 

El señor Linares, espresándose en sentido proteccionista, sostuvo la conveniencia de 
los derechos protectores en favor de las producciones de nuestro país eminentemente 
agricolas, en tanto cuanto sean necesarios para ,competir con los similares estranjeros; 
y corroboré la idea de que el asunto no deba ser objeto de una 1,.yr de presupuestos. 

• Despues de algunas palabras del señor Polanco, fué lo mas notable lo que dijo el 
señor Casaval, el que propuso que se aceptara en principio la necesidad de una refor-
ma en la legislacion de cereales, y otra.parálela y simultánea en otros artículos del 
arancel, tales como el hierro, la maquinaria, el carbon y los algodones, 
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Agotada la discusion que se prolongó hasta cerca de las doce, se nombró una comí-

sion compuesta de los señores Moyano, Reinos°, Nuñez de Prado, Barrio Ayuso, Casa-
val, Nuñez de Arce, Mena Zorrilla y Hurtado, la cual-tiene el encargo de. conferenciar 
con el señor ministro de Hacienda acerca de los inediós de llevar á cabo la.reforma re-

 

lativa al comercio de cereales.-..X. • • • 
• . 

Madrid 16 de febrero. 
La Bolsa ha estado esta tarde muy animada obteniendo • los fondos públicos una pe-

queña alza, como lo prueba la siguiente cotizacion de últimalora: Consolidado,. 3'I 85; 
diferida, 35; subvenciones de ferirocarriles, r", 2; y billetea 'hipotecarios. 88'90. 

Dos tendencias se manifiestan claiairnente en el seno de la mayoria del Congreso. 
Componen ene' gran•partede esta diputados con las mismas condiciones, con la misma 
disciplina ministerial, con, la misma obediencia ciega á los jefes-del partido, que pre-
senuarnos durante .el mando anterior ;de la union liberal. Componen la otra un grupo 
no escaso por cierto de diputados 'independientes que deben su elección á su sola in-
fluencia,-  que son muy conocidos.enelas.provincias que representan, y que no perciben 
bajo ningun concepto cantidad alguna del presupuesto. Estos últimos, ramo es de supo 
ner, dan. en todos los casos .muestras de la mayor independencia; ni acosan á los mi-
nistros á caza de credenciales; ni suelen acercarse al gobierno para .recibir sus inspira, 
dones; viven apartados de los que hacen, .como decirse suele, política de conveniencia, 
N.  son sus únicas aspiraciones corresponder dignamente al encargo que sus electores les 
han encomendado. Los primeros, como fácilmente se .alcanza,,no miran con' buenos ojos 
er proceder de sus compa.iierosale mayoría, y se ve en ellos marcada tendencia siema 
preá inutilizarlos trabajos que inician con objeto de destruir en su origen losigérme-
nes de disidencia, que en concepto de algunos, van á surgir en bree de loe bancos 
ministeriales; pero estowliábiles esfiferzos se estrellan siempre,' sin legrar concesiones 
dellillgun -género. 

'Como es de presumir, la cuestion económica es el campo de batalla elegido por los 
diputados independientes, y una prueba de ello son las enmiendas presentadas .últimas, 
mente al dictamen de .15. comision del mensaje, enmiendas que por desgracia no son 
mas que la manifestacion 'de un deseo, pues no podrá haber debate sobre ellas por no 

serias que Mas discrepan del proyecto de contestacion al discurso del Trono. A pésar 
de esto no seria estraño que algunos diputados que forman el segundo grupo, califiéss 
doslasta ahora de ministeriales, dieran su voto favorable á.la enmienda del señor Mo-, 
yano, si' este al apoyarla, prescindiendo de sus opiniones políticas, sin defender el pro-, 
grama del partido moderado, se ocupase solo en la cuestion de Hacienda, haciéedose 
fiel:intérprete de las aspiraciones que tocante á este punto .se-  observan en el país. Si 
así acontece, de esperar es que la votacion de la 'enmienda del 'diputado moderado sea 
muy distinta de lo que hasta ahora se ha creido7 

Natioadiputados, deseososde que no se esterilice la legislatura y puedan discutirse 
ámplianiente todas las cuestiones, se han dirigido al presidente de la Cámara suplicni. 
dote que se celebren sesiones por la noche. No seria estraño que sencordase así dentro 
de breve.tiempo. • 
. Las personas bien enteradas creen que la nota del general La Mármora dirigida al go* 
bierno español tiene por principal objeto manifestar de un modo indirecto al de Francia, 
el disgusto con que el gabinete de Florencia ha sabido las declaraciones hechas por el gol 
Morbo del vecino imperio ante el Senado en favor del poder temporal del Papa, y el 
enojo que le causa ver que las tropas regulares francesas en los Estados Pontilicios van 
á ser sustituidas por un ejército franco-belga de voluntarios bastante fuerte para impe-
dir una sublevacion de los romanos corstra el gobierno del Papa que los unitarios ita-
lianos esperan para destruir él poder temporal del Pontífice. 

No se confirma oficialmente la noticia que dieron anoche algunos periódicos de que 
la fragata Resolucion habia echado á pique parte (lela escuadra peruana. Lo único que 
se sabe el que tres buques de nuestra escuadra en el Pacifico se habían dirigido á la isla 
de Juan Fernandez donde estaban algunos de los peruanos y una carta escrita á última 
hora asegura que hablan echado á pique ó capturado dos de estos. El gobierno chileno 
Livpedido al de los Estados Unides que le venda un buque coracero de espolon llaMadó 
el Dniderberg. Créese que el gabinete' de' Washington habrá contestado  con una ne-
gativa. 

Al saberse en Inglaterra la noticia do que el gobierno español estaba dispuesto -idas 
patentes de corso, los armadores ingleses que ya las tenían del' gobierno chileno han 

• 
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suspendido sus armamentos, temerosos sin duda de perder los buques que salieran á 
hacer el corso. 

La comision del Congreso que ha redaclado la contestacion al discurso de la Corona 
va á hacer una lijera modificacion en ella á causa de la muerte del infante D. Francisco 
Leopoldo. 

lie oido asegurar que la noticia.del combate.de la fragata Blanca con varios buques 
chilenos fué inventada en Valparaiso y trasmitida cu'dadosamente á Lóndres para que 
circulara por la prensa europea á un de contrarestar la mala impresion que juzgaban 
producida en España la pérdida de la Covadóliga, procurando por este medio que el ga-
binete de Madrid no fuera mas exigenta de lo que !labia sido hasta entonces, ganando 
tiempo y esperando un arreglo de la cuestion pendiente de la manera menos perjudicial 
para Chile. 

La comision de imprenta se reune esta noche en el Senado para ponerse definitiva-
limite de acuerdo. El señor Posada Herrera asistirá á esta reunion.—C. de C. 

Madrid 17 de febrero. 

En la Bolsa de hoy, contra lo que era de presumir, se ha notado bastante flojedad 
declarándose el descenso en los valores públicos. El consolidado, la diferida y las sub-
venciones han tenido una baja de 20 céntimos y los billetes hipotecarios de 15, relati-
vamente á la cotizacion de última hora de ayer. 
, A las dos en punto se ha abierto la sesion del Congreso de hoy. El señor Perez de 
Iolina reiteró el ruego que dirigió el otro dia pidiendo una nota de las disposiciones 

adoptadas durante los últimos sucesos. Al mismo tiempo aprovechó la circunstancia 
de haber pedido la palabra para deplorar el rigor con que se trató á la prensa impidién-
dole ocuparse hasta de las cuestiones de Hacienda y de presupuestos. El ministro de la 
Goberuacion contestó que las disposiciones generales se hablan publicado en la Goneta 
y que respecto á las particulares podia designarlas el diputado interpelante. Respecto 
A lo que despues manifestó este, dijo, que estando Madrid en estado de sitio, no eran 
de la incumbencia del ministro las disposiciones que adoptara el Capitan general. El 
'señor Perez de Molina dijo que la nota que deseaba era la relativa á las provincias que 
estaban en estado de sitio, y una lista de las personas deportadas á Fernando Póo y á 
,otras posesiones. El ministro déla Gobernacion dijo que mandada las notas pedidas 
,por el señor Molina, añadiendo que el Capitan general de Madrid ha procedido confor-
me á la ordenanza sin faltar en lo mas mínimo á las leyes. 
" El presidente del Consejo de ministros manifestó tambien que mandarla la lista pedi-
da por el señor Molina, y que él comohninistro de la Guerra estaba en su derecho al man-
dará los militares á. donde lo exigiese el servicio, y que solo hablan .sido enviados á 
Vitramar'cuatró sargentos condenados por el Consejo de guerra á 10 años de presidio 
con retencion. El Sr. Navarro ,D..Cárlos,\ preguntó si las provincias Vascongadas hablan 
ofrecido alguna cantidad para sufragar la guerra con Chile y el Perú. El ministro de 

!Estado contestó negativamente. El Sr. Murua pidió al gobierno que dijesesi dichas pro-

 

tvinciaa contribuyen como las otras en su contingente de mar. - 
ei El ministro de Estado contestó que sí, de dos años á esta parte: Leyóse el proyecto 
gle ley de incompatibilidades delseñor Nocedal. Tomóse en consideracion. 

Leyóse una proposicion pidiendo al Congreso que declarase haber visto con dolor el 
Preconotimiento de Italia. Ensu apoyo el señor conde de Xiquena pronunció un largo 
(discorso : manifestó•que . reconociendo la unidad política de 20 millones de italianos se 
.perjudicaba la unidad religiosa de -200millones de católicos. Estendióse en largas con-
sideraciones histórteas sobre el poder temporal de los Papas. Aseguró que la union libe-
ral nunca habla pensado en reconocer el reino de Italia, que siempre habia combatido 

-á los oradores que hablan abogado por dicho reconocimiento que lo hizo solo para sa-
car del retraimiento al partido progresista. En prueba de su aserto leyó, varios párrafos 
de un discurso del vizconde del !qu'Ami, siendo individuo de la comisión del mensaje, en 

legislatura de 1861, en cuyo discurso dicho señor manifestaba que no teníamos que 
ser ciegos adoradores de !os hechos consumados. 

Leyó tambien otro párrafo de un discurso del duque de la Torre siendo ministro 
de Estado. Sostuvo que la union liberal reconoció á Italia como no podia menos de re-

-conocerla, incondicionalmente con ,la premura que las circunstancias requerian. Ter-
minó diciendo que la union liberal se disolverá al fin, y que entonces solo vendrán al 
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congezo los moderados y los progresistas. El señor vizconde del Ponton usó de la pa-
labra para una alusion, diciendo que sus opiniones eran las mismas que las manifesta-
das en 1861, y que el 'reconocimiento de Italia no era una contradiccion de sus opinio-
nes, ven prueba de ello leyó los despachos que al verificarse aquel mediaron entre 
los gabinetes de Madrid y de Florencia. Negó que el reconocimiento se hiciese por una 
exigencia del momento, pues la union liberal en la oposicion, despues del tratado den 
de setiembre, ya abogaba por dicho reconocimiento. Terminó deplorando que se este-
rilizasen las sesiones con debates sin resultado alguno. 

El señor Bermudez de Castro dijo que contestarla estensamente al discurso del con-
de de Xiquena cuando se leyeran las demás enmiendas acerca del mismo asunto, y se 
entrara en mas amplios debates. Añadió tambien que la union liberal, no obstante ha-
berse opuesto abiertamente á la mayoría de la nacion con el reconocimiento de Italia, 
segun decia el señor conde de Xiquena, se hallaba en el poder de donde podia deducir-
se que, oponiéndose á los deseos de la nacion, se subió al poder eterniz1indose en él. 
Dijo tambien que ni directa ni indirectamente habla abogado por la libertad de ctiltoS 
ninguno de los miembros del actual gabinete. . 

El ministro de Ultramar leyó una parte del discurso que pronunció en el Senado 
contestando al señor Barzanallana para probar que el conde de Xiquena habla inter-
pretado mal unas palabras sobre la libertad de cultos que le atribula. Puesta á volacion 
la proposicion fue desechada por 160 votos contra 25. El señor Aurioles, de la comision 
del mensaje, ha manifestado que se halaian introducido algunas palabras á la contesta-
cion del mensaje para manifestar el Sentimiento del Congreso con motivo de la muerte 
del infante don Francisco de Asís Leopoldo. 

Levantóse la sesion á las cuatro y media señalándose para la orden del cija del lu-
nes el debate sobre la cóntestacion al discurso del Trono.—El Congreso reunióse des-
pues en secciones. 

Hoy he visto una copia del papel que dejó el general Pareja en su camarote cuando 
se suicidó. Este papel dice así: «Perico, te estoy agradecido, abraza en mi nombre á to-
da la familia cuando la veas. No me entierren en aguas chilenas. Que se porten todos 
con honor.» 

La fraccion neo-católica que capitanea en el Congreso el Sr. Nocedal no ha votado 
esta tarde la proposicion del señor conde de Xiquena porque en esta solo se condena el 
reconocimiento de Italia por la épeca y la forma en que se ha hecho, mientras que el 
Sr. Nocedal y sus amigos politicos lo condenan en absoluto. 

Hoy se ha elegido por las secciones del Congreso la comision que debe dar dictamen 
sobre el provecto de ley de incompatibilidades presentado por el Sr. Nocedal. Además 
de este forman parte de dicha comision los Sres. Escosura, Ríos Rosas (D. Francisco), 
Romero y Robledo, Benedicto y Cuesta 

Tambien se han elegido otras varias comisiones, entre ellas la que debe entender del 
proyecto de ley creando un fondo de reserva para las clases pasivas.—C. de C. 

París 16 de febrero. 

Segun parece, la discusion del mensaje no principiará tan pronto como se creia. La 
comision encargada de redactar el proyecto está revisando aun su trabajo y acaban de 
entregarle nuevas enmiendas. En lo que concierne á la cuestion romana, se asegura que 
el Cuerpo legislativo afirmará tan francamente como lo ha hecho el Senado el principio 
del poder temporal. 

La discusion del Senado y las declaraciones oficiales del discurso imperial y de los 
despachos del Libro Amarillo han producido una impresion desagradable al partido 
avanzado de Italia, y hasta circulan sobre este punto rumores que Up puedo comprobar, 
pero que, á ser ciertos, tendrian un carácter bastante grave. Se dice especialmente que 
en estos últimos dias se había ejercido la activa vigilancia de la policía de seguridad 

•general en nuestras fronteras y que hablan sido presos algunos estranjeros sos-

 

pechosos. 
Se anuncia la próxima llegada de la condesa de Montijo á París. 
Algunos periódicos aseguran que el príncipe imperial, por inspiracion de su madre 

sin duda, va á comprar de su presupuesto personal todo el material de guerra que po-

 

see actualmente nuestro 'cuerpo de ocupa-ion en Roma y regalarselo al Padre Santo su 
padrino para el pequeño ejército pontificio. 

Ya tiene V. noticia de la partida del príncipe Napoleon para Marsella é Italia. Se ig-.
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nora aun á punto fijo el objeto de este viaje que, segun me han dicho, será tal Vez mas 
largo dedo oliese cree. En tanto qtre-ciertos. periodicosantincian el regreso del princi-, 
pe para el 15 de marzo, me aseguran quepo volverá hasta dentro de tres meses, y que 
despues de su eseursion por el Mediterráneo se tras'adará á su bac enda de Suiza. 

¿Quién presidirá la Esposicion Universal? Se ha hablado sucesivamente de varios 
• individuos de la familia imperial y de la misma Emperatriz. Actualmente se dice que tal 

ez sea nombrado el Príncipe imperial, esto es el mismo Emperador en nombre de s4 
hijo. De este modo, los representantes de las naciones cstranjeras, por ilustres que sean, 
principea de Galés, de Suecia, de Prusia o de Irlanda, encontrarán un colega y un hués-
ped digno de recibirles. 

Algunos periódicos anund'an que el príncipe de Conde, primogénito del duque de 
Aumale, y el duque de Alenzon, hijo segundo del duque de Nemours, van á hacer tia 
largo viaje. Puedo añadir que el príncipe de Conde se embarcó tres dias ha en Sou-
thamplon para Gibraltar, donde se le reunirá el duque de ,Alenzon,. oficial dé artillería 
del ejército español', que ha sido puesto con este caracter á disposieion del capitán gene-
ral de las islas Filipinas. Los dos príncipes partirán juntos, cruzarán el Egipto é irán di-
rectamente a Ceilan, donde se separarán para continuar el duque de Alenzon su viaje 
halla hlanila y para visdar el principe de Conde la Australia y Java. A su regreso este 
se detendrá en Filipinas, y entónces los dos príncipes iran juntos á la China y des-

 

-piles á las Indias. Esle tittrará ano y medio.: 
A cónseCuencia del penoso hstatio de nuestra agricultura, se dice que va á estable-

cerse un derecho protector á Mos los cereales importados del estranjero, pero me 
consta que el gobierne no abriga semejante intencion. Sin embargo, es cierto ,que va-
rios diputados proponen 'este medio para ausiliar á nuestros productores agricolas y 
que se presentara una enmierida en este sentido al proyecto de cóntestacion al discurso 
de la Corona. 

Esta enmienda tiene tantas probabilidades de éxito como la proposicion que va á 
someterse á la deliberacion del Cuerpo legislativo, pidiendo la supresion 6 al menos la 
4easforreacimr del derecho de pensamos. La opinion pública clama contra este impuesto, 
pealo desgraciadamente el gbbierno no consentirá en desprendersede los recursos con-
siderables que le proportiona• y que necesita para- continuar las inmensas .obras de 

• Seespera en París á M. de Lesseps, y los principales accionistas de la Compañía del 
canal de Suez se preponen obsequiarle pon un Luquete con motivo de haberse firma-
do el convenio que acaba de zanjar las últimas dificultades de tan grandiosa empresa. 

En los círculos financieros se habla de una ingeniosa combinacion proyectada por 
el gobierno para garantir los intereses franceses empeñados en los dos empréstitos me-
jicanos. Las obligaciones mejicanas fueron emitidas á 340 francos; el gobierno francés 
pedirá á los susoritores que completen la suma de 500 entregando 160, y 'en cambio lea 
asegurará un interés de.20 francos por obligacion, 6 lo que es lo mismo converlirá las 
Obligacienes mejicanas en renta francesa á 4 por 100. 

'1Itiestro Tesoro, que retrocede ante un empréstito, encontrarla en este arreglo un 
empréstito indirecto, porque en el fondo el dividendo pasivo do 160 fullees DO seria 
otra cosa, y M. Fould se proporcionarla de esta suerte algunos millones. 

Es preciso tener en cuenta que semejante combinacion solo se presenta como una 
eventualidad para el ells1). eh que el "Emperador Máximiliano nó pudiera cumplir con 
sus compromisos despues de la partida de nuestras 'tropas. No obstante, como todo el 
Jamado elltá seguro de lo que sucederá despues de la evacuacion, los posesores de obli-
~mes-mejicanas pueden considerariikcorno definitiva la combinacion ideada por el 
gobIgho francés.-1).• • •  1  'ir 'II 1 ' ' ' • • • rii;;• 

. 1. . 12 • .(1 • ( t. 't 9[1'i• 

• 
Ati Voz del progreso, periódico deTortesa, publica la siguiente Real órden: 
aárro-arriles.-1-E:ti o m o. Sr.r--Vista la Real órden de 2 de julio de 1864 por la que despees 

de un detehido estudio, de acuerdo con el parecer unánime del Consejo de Estado en pleno 
y con las rdsoluciones dictadas por, él Ministerio de Marina' en'TJ dé mayo dé 1857, 24 de se-, 
tiembre de 1859y22 de setiembre dé 18631  se fijaron de tina 'mañera definitiva y eónerela 
las pfincipales cOndiciones á qué debe ceñirse el trazado del ferro-carril de Valencia' á Tar-
ragbria á supaso pór la importante ciudad de Tortosa;:vistol10 proyectos formados-en cum-
plimiento del) mandadó en dicha soberana resolucion, por'el ingeniero Jefe de la- division 
de feo-carriles de Valencia y por la emprepa concesionaria del referido camino; vistos los 
dictámenes recientemente emitidos en 1a .informacion• incoada por el .0obernAd« civil de 

. . . 
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la provincia de Tarragona en virtud do le resuelto por Real orden de 30 de abril de 1865 y en 
particular el luminoso y estenso informe ue la comision de inspectores del cuerpo de Inge-
nieros de caminos, canales y puertos creada por Real orden de 10 de julio último,para estu-
diar esta flebatida cuestion, recoger en la localidad los datos necesarios y proponer en defi-

 

nitiva al gobierno de S. M. la resoluc:on mas ventajosa á los intereses públicos, y finalmente . 
visto el dictamen emitido por el Ministerio de Marina en 20 de julio del año próximo pasado, 
en presencia de los dos referidos proyectos, S. M. la Reina (Q. D. G.) conformándose con lo 
propuesto por la mencionada cotnisionde Inspectores de acuerdo con el parecer del. antedi-
cho Ministerio y con lo aconsejado en los diferentes y luminosos dictámenes que figuran en 
el espediente, al demostrar las ventajosas condiciones del proyecto estudiado por el Ingenie-
ro Jefe de la division sobre el presentado por la empresa, he tenido á bien resolver que se 
apruebe el indicado proyecto estudiado por el Jefe de la Division por cuanto es el único que 
cumple Con las prescripciones de la Real órden de 2 de julio de 1864, que en definitiva ha 
dejado resuelta la principal cuestion del paso de la línea por la referida ciudad de Tortosa, 
sin perjuicio de que al verificarse el planteo de los planos con tinta verde que ha sido estu-
diada por la comisión sin la adopcion dé tramo alguno giratorio en el puente sobre el rio 
Ebro y todo en el concepto de que habrá dé abonarse á la Empresa la subvencion que cor-
responda al mayor número de kilómetros que resultase en definitiva entre los 178 y 185., que 
constituyen los puntos estremos del trazado aprobado ya por la citada Real órden de 2 de 
julio de 1861 en cada una de las dos orillas del Ebro. De Real orden lo digo á V I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á V I. muchos años. Madrid '7 de fe-
brero de 1866.—Vega de Armijo.—Sr. Director general de obras públicas.—Es copia,» 

. • 
Noticia de los fallecidos el dia 18 de febrero Os 1866. 

Casados 3 Viudos » Solteros 3' Niños 1 Abertes » 
. Casadas » Viudas 1 Solteras 2 Niñas 4 

Nacidos: Varones 14 Hembras 7 

. ' REMITIDOS. 
Sr. Director del Diario de Barcelona.  

Muy señor rnio: Neehabiendo podido el doctor Woolfson, óptico oculista inglés, mili( ar su 
proyectado viaje á esta ciudad en la presente estacion, espero de la amabilidad etc Vd.. señor 
director, que se servirá. anunciaren su apreciable periódico, que yo, único represen tinte de 
N r. Woolfson fuera de Inglaterra, acabo de instalarme en la fonda de Oriente, cuarto n.°29, 
portador de los pedidos hechos Ami principal en el año anterior, en su establecimiuito Re-

 

. . gent Street n.° 2'23, y tina variada y escogida coleccion de lentes y anteojos para las personas .- 
qué deseen nuevamente proveerse de les instrumentos especiales del Dr.,Woolf,,,on. 

Mi permanencia en Barcelona ,será de pocos d las. 
Queda de Y. atento S. S. Q. B. S. M.--Simon Oreen. . 

. . 

GAS MUNICIPAL—ESTADISTICA DIARIA. . 
El día 16 habla '7,026 luces.

 . . . 
El dia 17 habia '7,157 de lasque 1,017 pertenecen al alumbrado público.  
Está en el interés de los consumidores de gas el teaer presente que el precio actual de.84 

céntimos el metro cubico:se disminuirá tan pronto se alcance una cierta cantidad, de consu-
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For tock le que antecede no firmado, elseeretariC de la Reddecion, DIELcRol iza. : 

.	 'JUNTA DE AUSILIOS GENERALES DE BARCELONA. . 1 
tonclusion de la lista. 

. . , Reales. Cs. Reales. Cs. 
i • ., ,_, . . 

1••••• emmou••••• . •=••1 

Suma anterior. . . 1.371,099 81 D. R. T. y T '711 
.••

 

' El Sr. Benjamin que tiene entre- D. B. R., á la memoria de sus pa-

 

gados ya 320 reales, á cuenta dres, D. Pedro y D.  Rosa Gi-

 

de los 10•diarios que ofreció el). - rail. . • • . • .• • 80 
13.de setiembre, entregar hasta D.a  Francisca Julia. . . . .. 100 
que Se cantase el Te-neum, ha D. Ignacio' Ferrán y. Sobrigues, 
dado como , saldo. . . . ' . 120 por su susericiou diaria de! 

D. E. LI. . . .. -. . . • . 8 reales; desde el 13 de setiembre 
D. Agustin Soler y Fages ayu- hasta el 29 de octubre, en que 

dante de escuelas publicas. . 90 se cantó el Te-Deum. . . . 184 
D. Juan Rnbert de Gener. 

. 
' . 250 El casino «La Alianza» por la G. 

1). N. Paquet y compañía de- semana á 20 rs. diarios. . . 140 
' té, 'por conducto' de una casa • • El mismo, , por el complemento . . 
' de coMercio de ella capital. 3000 -: ' ---d'eSu suserre4on de 20 rs. dia-

 

1). Jaime Giralt. . . . . 100 dos, hasta el dia en que se can-
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' .1171 1. 
Reales. Cs. Reales. Cs. , 

. ......ag_____,.. . • 
tú el Te-Deum . . . . . 80  ,i! D. Ramon Estany. . . . , .5 &' 

D. S. Y. para el Patronato de po- ti D. Pablo Alegre. . . • . . 2  t 
bres. . . . , • . . 100 '1 D. José Angerri. . . . . •• 2 i 

D. Antonio, D. límelo y D. Luis - 1 D. Francisco Margalejo. .. e 
4

 ',., - 2 '. 
Baixeras. . . . . , • 180 1 D. Beltran Roca. . . . . . 

Sres. Albareda hermanos. .* . 6004  -,...! D. José Casanovas. . .. e- 
Conclusion dela susciicion abier-. ,,Y u••••- 

114 
1  1,,u D. Juan Obiols -  'tu f . 

" 
k.I 

ta enlVich por -los vecinos de .- a t (1 ..,  D. Mariano Puig. . • . e 
4

 ,1 ' 1. 
la misma ciudad; - ¿ -171nruzl•s-ti D. Luis Bures. . . . a 1 ,s'' 2 "1-_, 

D. Ramon Berenguer y Fugurull.  Y  i0 l' D. Esteban Burés y Cortina. .  
D. J. H. B. P. . . , • . 20 1: D. Ignacio Tinture. . a . , i' j• ,1 * 
D. Francisco/Sola. . . • • 16 ,, D. Sebastian Perez. . e . . 2 1 . :- ' 
D. Félix Forcada y Camps. . . 20 ' D. Juan Tolosa  1-

 

Conclusion de otra susericion,- D. Juan Mir. . . . e .  
k  por varios vecinos de Barcelo- D. Agustín Noguer. . .- .  1  1 lo • 

na, residentes en Vich. ' D. G. N. D. P.. . • .- . 4, -3o a  i. 
II, José María Brú de Sala. . . 310 , D. Miguel Canals.. . . e :t1  I., 1 34 
(lbedan.cerradas • arnbas• suscri- , -,-1-1,  ,;?, , D. Mariano Casas y.  Viñas,. . _,--01,.;en  .'10'*,'d III 

dones, ascentliendopt primera A , ol_notn  A .31  Jefe del batallen cleproilnei~dzIA £11-10fnA 
ó sea la iniciadal per los veci- D. Prudencio Naya; porqa,inikatifill beta . 
nos de Vich; á rs. 10;910'50. r-n, 19, del producto de 3 • rolicleMeAntonnisl A- .. 

Y la ctin se Heck() á- cabo, por los ''./1  *U < ' teatrales. . . . . ' ..1,1 , , linionnt 
vecmhs de Barcelona, inci,den- , -a?, ;.-.1  Conclusion de la suserícionablerl- ___•_,_ . 
talmente halladOs en aquella '11  Al a-c -1  Al  ta en Zaragoza en:18 de setiem- Lipa 4111/13  
ciudad, á rs-. 8,911.' • • ' 't -« -01b11 bre último. •ti- , 4 "141114911 • 

Importe de dichas susericiones ' D. Santiago Serrano, D. Victoria- t k ig«110I ,.. 
17,89350. - • • • no Antolin, D. Francisco ljaza,"T 0400, 84 AZ . 

que esta junta ha ido Publicando, D. Ramon Palau, D. Jtiaantil-1 51£15019,-(1  
a megida que iba recibiendo- los pis, D. Pascual Saviron, don'In_A Al alln!  
fondos y lista,,  por conducto Constantinolae, D. Minen Ga-laz .41  aeon  
del EITMO. -setter gobernador- - ya, D. Antonio Roe D. Joséci .11!V ItIIii --. 
de esté provincia. : • Viadera, D. Escolástico Cortattli 03xil3. -§1  ••• „. 

Conclasion de la suscricion abier- D. Salvador Palau, D.  loaqttir/tnliV42 4' 

ta por la sociedad «círculo ar- Dimas , D. Francisco hjirM s, .(1 
2 
e. in 

0.B9on 0 listico industrial Manresano,» D. Anselmo Barth, D.  11 filila 01411 .., 
D. Marine Griñó, socio. .. . .• 20 Duerto (menor), D. J. R. t-y, V„;:r).4 .6 .frIll . 
D. Josélkopezr  id: , . • .' • 12- D. Eduardo Llobet, D. Saltador  
D. RailkerrRiera y Codina, id. . • 20 Elias, D. E. Bosch, D..4  Estanis-

 

D. Vicente Ahiló, id. • a .-  .3a g lada Eulalia (sirvienta), D-. Jba- .:. 
. .5. 

D. Miguel Canal, id. . . .. ..i.Gasca.„D. José Palau, don 
D. Juan Mir, id. . . „ • , ''.1.-"+" - Vállaroliaz_, D. Jorge Begut , 
D. José Serra, id. . . . .e910'1 '1.0 o DilarlanaBénedicto, D. Loren-

 

D. Leoncio Torres. . . . • ,le  200 ,A.......-,.zo Rplelló, D. Juan -Ganarán, 
Doña Mariana Tarrado. .: e . 10 t7ifun( D. Luis Sala, D. Juan Bergues, 
D. Juan Mazana. . . • . . 8 , frailL.,D. Rosendo llegas, D. Ratnon 
D. José de Planell. ,,. 4 . . 20 el*  09-1 1  Serdá, D. Francisco Carreras, 
D. N. N. • . • e.  ia. • • 80 J "e" D. Juan Trull, D. A. L. Son 35 á 
D. Domingo Seguí. .. .. , • a 19 rs. uno. . . . . 850 350 
D. Juan Comas y Gali. e  . . 4 D. Manuel !delendez, Sres. Serra 
D. J. B. . ...... 40 hermanos, D. Sebastian Valls, 
D. S. S. S. S. . . . . . • 40 D, Florencio Mollet, D. Basiliou&haat• 
D. Buenaventura Tarradas. , • 20 Ferrer,D. Francisco Rodriguez,i 'mar, 
D. Federico Puig.. . . . . 4 pf. Fernando Nonforte, D. Fran--1_,-8101 - 
D. Francisco Gaspá. . . • . 8- cisco Jane, D. Isidro Argerat,'"'"Ilus 
D  . José Nopier. . . . . ,, 4 D. José Vilálta, D. Antonio Es."• .  191011

„

04 . D. José Tolosa. . e . e., e 1 ende, D. Benito Bernardin, doibidlae-0 r 
D. N. N. • • • • • • • 2 Pascual Arcada, D. José Alsinaosik',_*11z, 
D. Jorge Margalejo. . e  é — . -71 "11/1" -.  D. José Mariné, D. Eusebio Preo,daloadai 
D. Antonio Santamaría. •I . . 4 sa, D. José Grillo, D. Francise09~8,2,1 
D. Isidoro Llupart.. . . . . 3 Agelet, D. Blas Sotamayor, of1-',1

„
",' 

D. Antonio Armengol. . „ 1 cial del regimiento ,de caballe-""" 
D. Marcos Salgao.. . • . . ría klmansa 2 , eip-mirti. , Sr, Domenech,..2 1",torisal 
D. Francisco Inglés. . . . . 1 D. María Jesus de Paua y  Vi-9VieStiNlisod. 
D. Juan Estany. . . . . • 2 l'acampa, D. Illamon Adata,  Dd-fliE  Stalle114111 
D. Vicente Argelada y Puig. . . 1 J. J. y D. D. J. J. y M. D.  M. 1. .  shodoiscpeth 
D. Carlos Viso y Basols. . . . 1 M., D. 11:1,,,y y '. D

'' 
&gusto, pe_ »hl Aaulfilik ' • . ,.. 

ro. Miguel Caladebstis. . . . 12, - • - ráttielititakk 01 1 )21  i 1~1ares• 4911 .  A lletioa shb . 
. 

. 
.: 

• ji: 
, 
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Reales. Cs. .- . ..,,',.,. 7 Reales. Cs. , . . 

. ._.,_.--,....... —._—...— —. 
'hermanos, doril Tel Periell,-..s /Rumia ,41. sé 10, tifoll ,, D. Jost Vffindroll, 
D. Miguel Riamgna¿lio,„ D.3  Mei- ; 91A, oidgg Al D. Válentin.fianlon, D. Pascual J., ,,,i-1, . / . .c.j 
itia3lomet,' D. 4Fe4erieo Tai X 9 ,-..AnA btiet ,f1 MingllIon , p. Magin Pascual, . .kaid 
D. izelix Wasa4  D. Mánuer, Za- ohliiimrill .fi D. rosé Crespo„ U. J. B., D. Lo": ,o"woluk..« 
pater, D. Clérne te :Sérra y, Tu- ,-, ,, .- 1,7, ' renzo Canadell, D. Antonio Be r . 4k;'19-kiÉif 

Iltde14: Son 36"O. 2 rs ,u No. 120 'In O. .. iés.‹.41  Pedro Na ` ils' . y Eslaña, ,-.--Ittrili, ,»,ril. 
f). 

D. J. 4. Suñol; D. os6Villma; don ,0 Lulu  k, • , D. Jbsé Lopez,,ll): Pectrokellicer, ._ ;_ aoa 
Joaljuin Julacola , 1). d%..nt:oph) ii °guilla Son 331  á 4 rs, .. •. , 

'
, . , , - . 132 4 

Alerudo D: Taco lopez y, Re- ,  vtilWünj • . D. Francisco CóintanstS, D. Pablo  
bullida, ticeptft.444,11., Son 1 , .„ , ta Al Gily,D. Miguel.,Martin, U. .10a-,,Ia Liou a • , , . . , 

o 6, 1k 50 rs. upo. „ , ..- • ro ,.).( ',It .1 ...-., qualles,'D. Pablo Comas; D.q  
Sres.loubet 1 hips, .p. fosé ., BO- nisuAlocle ,, . P. i D. G. O., D. Manhel Iloa-- ohziatiorTI A/ 

ilaxl. y comaafi 4, D,mapuél LP- -31oTztárit.ti da, ___. Venc'eslab Grau,. • D. 20a.P.•:',910-4 xilts1 Al 
pez; D. Valepti Fapra , y Ven.; .1ke Aso y ,  r; Un NOvasal,'D„.. Timoteo Cam,i, nompulua 

. dreIl, Pbro., y p. ilugnst91Mu•• ,  iiii2n5Dt.  ,• pos, D. Juan Jóliá, D. Manuel at-tilar lnitl ,, • 
ñoz. Son 5, 1 10 rs, 4 4  _ . 1 ,Ipop ; . . : Chapado, D. losé Busquen, D. :-, .A•-, 

D. Pedro Larrlde,,D. blanuel Mal- ilj i , ),: ,  ' :-: ., - Antonio Uba9b. Son 15, á 8 rea- . ,,  
ner; U. Nargso-pey-glie.s ,y bolla ,  oflaii , .„,, . les tino. . . • . . . 120 
Antonia Alsma, D. Juan Barril), ;dm itti; t;it,l D. Antonio Arna¡, I). Juan Viá, 
D. José Maihou,-D, Jkla.11- Rabat, in,bulg .a Doña María 'T'arrogó, D. Fran-

 

D. Francisco Marquet, ' U. Ma- ámrig lob cisco Benavides ., D. Domingo 
oluel .Larripa, 1). Miguel Ri.ibió, ,zyíturtud. Pons, D. José Muigilbon. Son 6  
D. Víctor Marinosa, , m'Al -de la ' ft.rtklifoactD á 2 r8. • - s • . A4. . Pi 
Iberia. Son 11, á 40 rs. uno. • . 449 9  yo D. L. S., D. Ped ro Mas U. Anton i i ~unid 

V. Laureano Cascante , t o: José end Pedro, D. Juan Nunell, D. Fran- ,,, É timbro* ' 
Torres, á 12 rs.„ .„.- rc ..., d ' ,214nge Al cisco Lamargal  U. Angusto.Illa. 011 Vilma . 

D. Esteban Torrellas, D.IóséPhig, ailtiim on Son 6 á 6 rs. . . . . . ,ogsely.t , 
D. Vicente Laernz, U. josé ‘E,e,r- aozrali  Al D. Pablo Jalas, 13..Martly Llorens, -1 1 L.idasIdip ' 
rer, D. Antonio P-14, Dt-Magni 51 ,ci , mr D. P. R., D. Juan Casiós. Son 4, 1,9tIttr• i. . 
Ros, D. Mariano Perir. D. Pan- ..áinithene. á 19 rs. • .16 
lino Val, D. Juan . ,rekreba , :1 Á a AT D. M. P. . • . . , • •. • it 1 ; 
D. Calixto Arillo', .. i.racinto a  Isisbant D. Saturnino • Pintor, y .D.. José • t Capdevila, Viuda de U. glspar rinTia ,a Marco, á 5 rs, . . . .4. . Vi 
Ribas, D. Manuel Iapeña,,4lon ,,E , it,t raja D. J. I. . .. . • . . 
Pablo Serra, D. biliar). larro- ..-„, i,ri,,, ,a D. Nicolás Monge, y 1), Lorenzo 
gui, D. Federico lila, U. Ma- :,rft  chsua Perros. • • •„. . • 2 
¡luda S'Agarra, I). Cárlós Pámias, ), ,12 1'4 ,t1 D. Jaime Muntiadal. . • . 100 
D. José b1itsaChS, D. Vicente .J, .i.1 „4,11.1 1,s2,. . 
Verde, D. Miguel alord, D. Jo. : ' , 4.8":1 Surnajótal de)a kusericion. . 1.385,117' • , - 1 .i. .1., , „ .1.. , . , . .. . ...; 

. ,. ; • , : : .,' , • .. , . , . • . sh; t'II*. mkal ,« • AnunJos oficiales. . , . .bi ,4311041. be«, .1 
Contpafiía gétieral de'tléd ¡lo E! tietilékeio.—Acoallo en junta general. del ¿IiI9T ill

t
yi'14-‘1,. 

parlo del dividendo de durOil l'.6011 por OcitS1i; taolo utilidatiliá de 1865, se verifl hl éaIa' pago d . 12allie 
los catorce diaslaborableh`desde él 21 'del aidtuallasta el 11 del próximQ marzo ánclusilrélytztaléttr-. 
rido este dia, se,s.atilibr./1131 ,referido;ffividengl legos les rnikeoles n2 fes,tiVop. Pera defttettl,Phodrán ' 
servirse acudirpropgm-es a.(wioni.41. 4 1,4',caja.  e esta Corapallía en las horas desde la p diez 09 1a.. 
rnafianktla unye Ifí tardó; y s'Irse te Jan las correís'pondielItestactliras en blanco. -4‘41.. de 
que continúen 

t

tits
c
nuti e loSil

r
y 1$ /2 lque pogean, advirtiendo kue'paio o co.K 1 13-

 

1 

ran presentarse 1 o,g faz.. e'S:b ált lid ' el interesargo. Barcelomt 18 de • li/liret, o' d&1108. ,r 
acuerdo de la Jali dor» 114t(h1.-11 setlfdtatintiterino, Llíbi de Mayeara. « • • e- • • . 

'Sociedad inaliiatráLtitléríaideatefl.4-4511v.Ittud de lo tftescrito,en el artículo 9.0 del .fogVatdeir. ' 
lo, se convoca Ittolfcgghogpoi.r4 104.4 pira-1E14k/ 28 del pretft3nte en, la gallextettlállnett42+princlpal,. 
á la una de la taril ,14,i e _ w.14,49 _fotgo,„4Fla f 6.—P. A. de la J. D.—N. par/ier, secretaricog¡itúját.' . 

latendeacka ;,. • il é ' (iffletea httiliar-7  it el anuncio de subasta convocanc,19411rdoxyd ! ,a 
1 A

l

 

el suministro al ii  e,  1 'thn- rg ris-,s, :en el teDiaIlo de aVisoá» de esta*Capi „11 ., 'e 
bel', debe entent? sé # qt ri 'é -11 • el modeto de propositiorr, beide flor' e'31tipie'l,p;1 
dos en vez de 0 ,  1n4o ktr41$ V' 10 r 1 IjiS de febrert de 18609—De órden *e S.tS.---tt'dbifti.p-flo 
de guerra, secrfflifláttilMeobe aé›,11eirMISS13119/..$9. 1, 

Caja de ahotrig>eimze,ais phytilassfjp.49!,Mtircelonat—Flan ingrepdo.con, la.lachalislate die 
302 fllí rs. proceMyro l, .4 01 inapmScInepl,atepdo G1 el ntynero de„nueyos jrnpozsen~,15thboa (te- , 
vuelto 103,0 27 rsj;  - , -4  ay:  _.•

t
ttplipsely 91.  y2:11thresados. tiarcelonl 18 le febrero 0.9 direc-

 

tor
111157111-, • 

de turno , me pttp,-  1 a - ,. -... , , 1 - - t.  Monte-pm bitieWe tí .—ktyWdltibtitt gi
h
alhajas q

r
le se celtbrttra álas• •'- : e ..y5a mdiana 

.

4 
del martes, dio 204411ti. . tei  e pSigtatil ta los p aliamos «¡cacto el núm. ts.  ,' ' ; itftthi.'1,0t4 
ambos inclusive Rfirpoid lote télirtIrdkleit806f4E1 directhr do turno, sustituto, .1..áb.  t  tritiit'. - 

Loterías NaddiallderlirddiDija 1fix911.11Spae)fal de la pribvincia dp Barcelona 4—Mariana se détra t3,1 
de.pacho de billefevá & eltutiofil .  40914 will 0,, sorteo qtte se ha (te cql(lkinteenlIthdlicke) chaJ11 dl 
actual. Se .recuety(cfrapia,gol• -pie Ignyn limeros apartados se sirVán pOipploc.esgperlps á las 111 Adminfstracionq ., Alle,,,t , 1411 É  ,e  , : del cl,, erificarlo S., pondrán g la lehta,pli jiu iti vis•pold .( 
del sorteo ltaroetO a 'N'a ebtWe ele . ?; ..4- 1 5A ministraddr geoerdi, nandscu Dia . b , 

, 
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. . . . 
- Bu/ -Ido sluenalq- r- ecol -  tuilIt strea'alanot i'r..! ;• -rr : I I ' "-'''. ''''' . - ' '' ' ''''. • ' ' " ' ' - '',l ,:i ' '  3.  - 

evynPlé118?›.,efrrrY.11.11 ,li Ifyliel..(1 ess7r no c...  
01421#16/11 til4gdátlisild'il6isegiaritus~ del 'art. 24 del reglani en to de' cata Sociedad, 

screoftVbdi1W1a1;:j lat rgrsneValégl ótdin¿IrilliPktól a Cdidiffátás para los dias 18 y 25 del próximo marzo 'en 
el local de las oficinas de la Compañía, calle de Ayilló, n. 31. a las diez y media de la triallana, y para-la 

• oebittaliunttrálidad en'hi'asiatenela,Se'reCuerifa él artfcitte'll'/Iel Mismo reg1arnen10 que dice así:—
«Media hoValidtiOttes de fa' seflalitria para la junta,'se consluerará está constituida • por el numero de - 
scirelns kint'étttAtittirestrites; pudiendo sin 'embargo ingresaren ella 11.18 que Ilegiiien durante la seaion; 
y sea cual fuere el número de los asistentes. -sus resoluciones serán de tanto valor como Si todos kjá .1 
sóciollas hubiesen autorizado.allartélob301 de ;ebrero de 1866.—P.A.'déla-D.,'-el8eerelarló aeelden-

 

tal Cayetano Benavent. ...._. .. . . . . . 2 • 
El Cabotaje.—Cempallía general de Seguros M irfiimos.—La Junta Inspectora convoca la general  

ordinaria para el sábodo 3 del próximo marzo, á las siete 'de la tarde, en el salon bajo de la Casa Lon-

 

ja. Las papeletatkpara concurrirá ella podrán reci,gerse 811,1..$ eXicit19,1 deJaEociedad desde el día 19 
del eoryieú.t.e.: gálO,44. 1-39. tener efecto en él día esprosa.do Per falla de nütneko, tendrá lugar el 10 del ..1, . . 
propio mes en cii4o qa.:.s.n segun Ealt tulus tendrán validez sus.acios af-ii' dual fuere el numero de con-

 

currentes. Barcelona 2 dé febrero de 18436.—P. A. 'de la. J. 1. -Joaquin Antonio Sola, Vocal -secretario. . 
, Cenapstñía de los Camino* de hierro do Ilar.ectona a &t'angla por Ei-neras.-La Junta 

diree t i Va a ténor..de lo pie r enide en el articulo,18 de los Estatutos, con', oca á loa seniorea aecionist a á 
junta Oneral ordinaria párá erdla-28 del m'es ad:ual, á ¡as cuatro dé Ta tarde, en el Salen -  de contrata-
r:ion dula Casa kagja.Slendo preciso para la asistencia á la junta. segun el artículo tr de o ichos Esta-
tu,tu.s, pOseer ó re,,Irescuta'r á lo Meniaa cinco aelionds., y'depositarlas en la eajá de la Sociedad con. 
04 loki 40 Infle' paci9n, al en que la.reuniou se celebre, redogiendo el oportuno resguardo y la .cólri-

 

la. 1 as enela, linedan,sellaladoS loa' dial 14.á 21 del Corriente  mes,  de las diei' m de la ailána ii la una 
(.1 

da, á tar e,•éscep,tua'dos loa featiVos, para qué los sedores 'accionistasinedan verificar el relAridri'do-
pó'alto en la secreta' la' de la Sociedad. Ei Balance de 31 dé dieiembre 41tirno se hada de manifiesto en 
la secretara para los señores accionistas. Barcelona 13 de« febrero de 146.-1'. A de la J. D. —Miguel 
Victoiiano Amor, secretario. , ..,; • :. , • . . . ,..  

. . 

SOCIEflAtuDÉ LCISVERR-6-"-CARRILR'S DIAMAII9VA 'VALENCIA Y TARRAGONA. 
14*.rheo..celenra4e.a1.31 de diciembre de 1865,enjunia directiva y á presencia del Sr. Inspector 

administrativo y mercantil de esta línea para la aniortizacion de: 
...112,04ligniellea de la eipiajpri,d01:114ioleninr,e.de 1860,- de á 500 francos cada una, ó. sean 1900 rs., 

' Grao de Valencia a Almansa. , 
.93 ob1ig09,1~ér,ip-A 41 ái  5(.10. franeps, ósea 1900 rs,, Al mansa á Valencia y Tarragona,. 
' 93 obligaciones Elérielt.'de'a'brió francbs, r5 sean 1900 rs., Al Mansa á Valencia y Tarragona. 
03 ObligaCOr13árie C. C19 A 7.#0 0  francos., ó sean 1000 rs., Alrnansa•tk Valencia y,Tarragon_t, han s:do , . _ • •• • • 

pretriiados- por la suerte los números sizuien les:  
• . .  Entiftion 31 diciembre de 1S6, de O0 francos, tí sean 1900 ros. 

Grao de Valencia á Almansa. • • . , 
.13 13b5 4635 6202 8821 13516 11984 11117 21937 31012 33664 45243 .'1. 
100 1538 4111 , 6262 9086 13807 15518 17197 23211 31395 35125 45638  
250 1605 4816 6301 9325 13902 :15'ili0 11585 24163 32013 3635'7 '46219 
432 1955 4826 6311 9776 14108 15918 18155 25972 32110 38368 46824 

.
. I 462 2004 028 6829 10113 14129 15912 18107 27036 33074 40135 47421_ 1z . 601 2181 5111 6922 11325 14163 1631,3 18165 2.7631 33i0 42274 4-7968-  41.. 

653 2958 5215 1135 12441 14191 16313 20050 28451 33108 03.3 4r023 :.,‹: I 
150 3185 5121 1810 12892 14530 1641.2 20860 30899 33479 43108 49161 • 
938 3231 5933 82-74 13144 14915 16139 21316 31003 33580 41541 49482 '...:'• 

1160 3441 6059 8281 
irl 1 í liérieA, obligtaymes de fi 3120 francas,41semly 1900 rs. -;. .• 4r os •,:- . , . . AT a nsa a Valenicia y Tarragona. In , . . ... . 920 írl 1;511 : .#91  .  12 3 17051 118736 21891 28151 331;35 „3882, . . 

. 15.9 é 1.  í..11/ Y 1,, 9:,L4 13i6 1-4140 ¡18101 21186_4 2111 :13993 ..3986 iip y 
1579 1 71 51 6 • 29 13319 18138 10265 21610 29138 309 i -40os - 436 
190'7 3513 5116 

.
411 j .91, a  204, ..,.,._  ,008„  

1929 365'7 '6135 h• A Cl 2 ' j  . 2103 3166 6505 • Eh 16 91 211 2 . 12 . . . Ití 41008 48018 -, 
2500 4211 6152 11560 16311 io 2466.1... 2 0,• ,. 31533 31652 42051 49813 '•' 
2592 4881 '7090 12111 11031 o, %ah '  0M1 tasar » 34210 , 

Sé rie113, obligaciones de á 300 francos, á sean, 19ó0 rs. 
• - .• . ., 

- fruncí- . ,_, ;.: A gg emoiyakt944..,),  Tarragena., , , ,.. 1i:. • ,.! . , , ,, , ,., 
1:;1; ' MI -1 '671 ,a8 .  —fu1 u umt-1 2241 203165 ' '3!-5891 12611 "-

 

19:1 lapt ffik7i 1040. , , .12991 
`--- 
.5.44.4}f,  /10I0 2 ..100 . 31291 .36115 43.18 48660 

209 UVI iftril 10552 -  - 1 mns mí , (111114 26162 f2294 ' ' ' nlsln , ,.',., ‘,9 , 0 • .)1-. 4.4 ti 
ars 1441y5fItty ,  ' .ittwit - tl. •

-  :1 i, 44,411 _ „145;i18 211115 Illni 286on wisí 44113 .: 
42 ZUS . ) ' .1111:19 --1.«..1  1 ''7  112RIR' -)111:11 ?MI:1 12717 :19385 * 47011 1;  ,I,119N ,,,•„ i 

1626 5211i r  althl  0913, Arip ,,,061.1. il  ¡mota . 2991:1 11111 40596 4:491 .4004 i•-• 1 III: 'aíro ' 'nnr )167m Toitgl• 306 1 . 13011 41915 eme 49971 .' 
, 

. ,. 
'2811 41401 ,  f.92111  fi VI 2 (lit p e. 1,,,,,,., ,„3.. 3.862 3 ..3 i50 ' , . 1 

o ji  .,, ), obligtacichil de á 500 francós,h sean, 1900 rs. - ' '• ' • '''  

l'• <109 t '  3:  a LAISWITM1y4lencla y Tarragona. . . .  
l ' 

5819 11108  41;,i.1 ., ,1,90,  7  305118 32501 348.0 31015 ,13.1‘67 45716 •18181 0 6109 13138 3  r. "  ..• 4,1131W Wits 3t4151 Mg t 31936 1•44119 46713 48:;10 
i 3 6641 13361 16313.,_ gra& . A08,40 32193 34855 382 t i 41316 46518 48610 
i 1 1151 13377 1651 6-'3!W -=',41;0111,; -.33178 -, idifItri ' 38910 41193 47191 48650 
I 8. -•: -"11,,f. upo 1612/ 21354 .31055, 31001 35882 39231 415t4 41340 48830 

51311 '-'--811,5--- >  146M. 11000 218RR' -'' 11281 - 31114 . 35835 1.113 41695 "716 ' 19 016 4 í.  5216 8603 14652 19119 28502 31381 34200 36136 42433 íígo 171-l i 
3169 10153 11699 19609 29811 32502 34474 36813 12136 

, 
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Para verificar el pago de las obligaciones amortizadas, los tenedores de ellas las presentarán loS 

jueves de cada semaiia, á comenzar desde el dia 1.0  de marzo en casa D. Angel J. Baixeras, calle Nueva 
de San Francisco, n. 31, acompailadas de dobles facturas, de,lae•cuales se devolverá una firrnadwat in-
teresado como resguardo de los títulos que deberán dejar para comprobar su legitimidad con los li-
bros matrices. 

Verificada dicha comprobacion, la Empresa hará sefialamiento de dia para su pago. el cual se rea-
lizará á presentaeion de la factura duplicada que se entregó al poseedor de dichas obligaciones. 

Dichas facturas, que serán nominales, deberán endosarse si la persona que se presentase al cobro 
en el dia seflalado fuera otra que la indicada en el resguardo. 

Valencia 11 de febrero de 1868.—El gerente accidental, M. de Cabrerizo. 

Parte religiosa. 
Devoto novenario que en alivio:de las benditas almas del purgatorio tendrá lugar en la parroquia! 

o iglesia de S. Miguel del Puerto. Hoy lunes 19, á las diez de la mañana, se dará principio con un aniver-
sario cantado por la Rda. Comunidad: á las seis della tarde se rezará el santo Rosario, seguirá el ejer-
cicio de la novena y sermon que dirá todos los dias feriados el Rdo. D. Joaquin Rogent, y los domin-
gos el Rdo. Dr. D. Manuel Rodriguez, dando fin con los lamentos de las almas. Los fieles confesados y 
comulgados pueden ganar indulgencia plenaria en uno de los dias del novenario y de gracias que eli-
gieren. 

Hoy en la parroquial iglesia de S. Pedro de las Puellas se celebrará la acostumbrada funcion del dia 
le de cada mes, dedicada al glorioso Patriarca S. José. A las seis de esta tarde con esposicion de Su 
Divina Majestad se rezara la Corona del Santo, seguirá un rato de oracion mental. estacion al Santísi-
mo Sacramento, se cantarán al órgano los nueve Padre-nuestros con las nueve felicid ,des para al-
canzar del augusto Esposo de María tina santa muerte, terminando la funcion con los gozos cantados 
al órgano y reserva de Su Divina Majestad. 

La ilustre y venerable Congregacion de Ntra. Sra. de la Buena Muerte, en la iglesia de San Felipe-
Neri, practicará hoy lunes á las sois de la tarde los ejercicios de instituto, y predicará «de la oracion 
de Jesus en el huerto» el Rdo. Dr. D. Francisco de Paula Mutifló, Pbro. Se Invita á los hermanos con-
gregantes devuelvan los habites de penitencia, durante los ejercicios, á los comisionados en la mesa 
de recaudacion. 

'Continua el solemne novenario de almas en la parroquia de S. Miguel en la Merced, predicando hoy 
el Rdo. D. José Sayo!, Pbro.' 

Continua en el antiguo templo de S. Miguel el solemne novenario al Divino Redentor. Hoy predica. 
rá el Rdo. D. Juan Martí y Cantó. 

Hoy á las doce en el anliguo templo de S. Miguel se !celebrará la acostumbrada funcion de S. José 
con misa rezada y esposicion. 

En la iglesia parroquial de S. Pablo se celebrará hoy dia 19, la acostumbrada funcion mensual, en 
obsequio del glorioso Patriarca S. José, empezándose á las seis de la tarde. 

,„. ••• ' 

*-; 

•1!: 

DON PEDRO SABITEll I 1011110 g 
.•. FALLECIÓ EL 8 DEL ACTUAL. • 

• (E. P. D.) 

Su desconsolada espósa, hermano y hermanas políticas, primos • 
y sobrinos ruegan á sus parientes, amigos y conocidos se sirvan 
tenerle presente en sus oraciones y asistir á las honras fúnebres que 

• *: en sufragio de su alma se celebraran á las diez de la mañana del 
martes dia. 20 de los corrientes en la iglesia parroquial de Belen. 

LAS MISAS DESPUES DEL OFICIO Y EN SEGUIDA LA DEL PERDON. 
EL DUELO SE DESPIDE EN LA IGLESIA. 

• No se pasan invitaciones. 
- • • . 

. . • „ 
• I 
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FALLECIÓ EL 5 DEL ACTUAL.  

11 - Su desconsolada esposa, hermana politica, primos, , sobrinos, sobrinas y de-. á . 
Más parientes suplican á todós sus 'amigos y conocidos se sibran tenerle presente i 

ti en sus oraciones y asistir á las honras fúnebres que para eterno descanso del • 
kt, finado se celebrarán el martes 20 de los corrientes, á las diez de la mariana, en ¿i ._ 

... la iglesia parroquial de Nuestra Se4ora clo..Pino, á cuyo obsequio. les quedorán 13! á I 1-  a :radecido. _ 
LAS MISAS ClIC..tIDO EL CFIC:0 Y EN SEG51DI Li DA PIEDON. 

lía 
. . EL.  DUILO SE DESPIDE EN LA IGLESIA. 

III y .; : 5 -: -.• ,- '•• NO BE iPASAN INVITACIONES PARTICULARES: 
z , r1:7-11., 7-;?<54r~»~~~1541:4"-~stazrlo •-, •;.rs-ir.a.-z -,-;-).,.,0 : ...,- .,. ,-, • . '.•:-.•:.-.z ,  ---1:<-3'.•_:,•:::' wrot ,,,i 

------, — < 
LA SE:II-OBSTA 

DORA ISOLINA PORCELL Y PIAT".""I 
falleció el dia *3 del último setiembre. 

1 2 • Sus padres, hermanos, hermanos políticos. tios y demás parientes suplican á.sus ami-

 

's gris yeonocidos se sirvan asistirá las honras fúnebres que en sufragio.de su alma se ce-

 

lebrarán el martes SO del corriente febrero. á las diez de 
I 

lalmailana
'

 en la Santa Iglesia 
1 Catedral. El duelo se despide en la iglesia. ilo se pasan invitaciones.  

Ir agagmlige. 
-lizczi-azjiv, -- -- -- 

Parte  económica. . 

CON REAL PRIVILEGIO ESCLUSIVO. 

• FABRICA 
ryin  .•• ; • 
111..1 CONTADORES PARA  GAS,  

— 
«;1 • 
..r: -  ' • DE F. CIERVO Y COMPAN— IA. i 

. - Primera en España establecida desde I. S55. 
111. Continua la venta al público de nuestros contadores inoxidables con caja-de hierro fundido y espi-

 

ta de bronce, verificados y,sellados por el sellor delegado del gobierno, á los precios siguientes: De 3 á 5 mecheros con-espitad 8 duros.. 
Da47,4 10 » - » 13' » ' < - teniendo un eunitnnte surtido de-todas dimensiones hasta *para 200 mecheros, al por mayor y menor. La mejor prueba Itua pedemos ofrecerá. las personas que se*irvan honrarnos con su contisnra, con respp0f9a_sYkrtll Y glif ra&C i 11,11 de dichos aparatos, es.ladenue la mayor parte de fábricas de gas 

1111 
de Itsphfla se Sirven e nuestro establecuntento.: 

Tambien hallarán en el mismo COCINAS ECONOMICAS de varias dimensiones á p-  recios médicos. 
Cilio del Norte, n.11, Barcelonela. o 

• 
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. ALGUNAS PREGUNTAS A LOS PACIENTES. 
¿Sentís punzadas ú opresion de corazon despues de comer: ¿Esperinuntais al,,un dolor ú irritdcion 

en el estómago? ¿Teneis mal sabor en la boca, y salivais amargo al levan-aros? ¿Sufrís algun dolor én 
el cdstado izquierdo?¿Esperirnentais une especie de opresion o afeccien sobre los ojos? ¿ entís dema-
siada pesadez despues de haber comido? ¿Algunos la t idos 6 sacudimien• ts cerca del corazon? ¿Alguna 
ínfiamacion en la boca del estómago ó dolor en su lado derecho? ¿Se apodera de vosotros algunas ve-
ces debilidad 6 decaimiento interior? ¿Bstais constipados? ¿Tenaza dificultad 6 molestia en la orina? 
¿Se halla esta irritada? ¿Espeleis siempre algunos cuerpos estrenos ó viscosidades? ¿La respiracion es 
difícil y. penosa? 

- Una simple respuesta afirmativa á cualquiera dulas anteriores preguntas probará la necesidad de 
tomar las píldoras de Brandreth. .. Estas se hallan en mi único depósito en Barcálána, casa D. Remen Cuyás, calle de Llauder, n. 4, * frente la Lonja y al pié de la bajada de la Muralla de Mar.—Illenjanzio Brandreth. O 

. . 
Su curacion en quince días sin el' eso del mercurio, y por el tratamiento de 
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y 1.- els piso primero. Ite utie de nuevo a •dos y de cinco 4 ocho dula noche. 
....Orm•av .~...* " 

INTERESANTE-P11.5BAS 0:EL LIR. BRAIIDRETH. 
Hallándose en Espafia circulando una falsiheacion de mis píldoras, las que Fe ceden á bajos precios, 

debo advertir qué las indairitélyan en el.  pfflospeCto el nombre, de D. Ramon Cuyás,• mi único -agente 
que vi ve en la calle de Llaúder, n. 4,.Barcélona.-18enjainin Drandreth. 0 

—.—...............*.-~ 
• v 

. il 

ti O rnA s CALVOS NI MAS VELLUDOS. , , Balsa:no hig:iénico regent.rador de! pelo, para hacer crecer el 'cabello, bigote, barba y pair 
has y Depilatorio árabe para hacer desaparecer el vello en un instante. i ; . .,. . 

Ambos especiAces genupwesigs le vege,l,alea ain ri,ieKuna clase de ,preparaelon qfflinica que pueda 
dañar á la piel,.son los unicós dácuanto.s deScuhrimientos.se han hecho ahí en Europa cono en Amé-
rica, per los cuales se haya conseguido los buenos resultados de hacer crecer y regenerar el pelo, bi-
gote y patillas haciéndolo renacer aun en lija cabens mas', calvas clialquiera ínie haya sido la causa de 
su calda. 

El depilatorio por elfeteashifid hace deSsparecer. ain el menor riesge,e1 vello de cualquierlrarte del 
. cuerpo. 

Vendense estos artículos así coma tambien la legítima agua de Florida y demás artículos de perfu-

 

mería -fina, en la Perfumería Parisiense, Rambla delian José, ri.. 30-, frente la Vireina.  

_ 1 
ksliblno En la 'botica de Cuasch, tras Palacio, se 

. . necesita= un práctico ea farmacia de abonada con' i Bofia María Cuadros, de estado casada, duela. • 3 - se servirá presentarse en el despachado' notario - 
D. Francisco Maspons y Llongeeres, Baños nuevos, ' Traslado.—La antigua y acreditada fa-
n. 13, principal, al objeto de •perelhír un legado á' brica de-ehocola te de Ramon Pí, sita en la plaza de 

.	 ella hecho por D. Antonia Perez viuda de D., Josá Santa Ana, .ni 2:i, so ihn trasládadoná la calle del 
Llup-art, por todo el din ultime r del mes de marzo, Pi-no,:rrilt).,,donde continuará sirviendo á sub fa-
de este afloeli el coneepto quedo no verificarlo, i vorecederes coti lodo; esmeroy.' economía posi-
le parará el perjuicio queen derecha baye lugar.. ble. Sellaailark ebbcolate die hados - precios y muy .._ . . --- -- - buenas clases, con canela y sin ella á gusto de los 

Caja de préstamos de doña Angela sront, censtmidOres, y se haden moliendas particu-

 

sita en la calle de Petritxol, n. 11, piso principal — lares, , , 1 
Los deponentes que tengan en ella en-1011os por -  4::‘,.j -_14i 2- — i—

 

valor de una á cuatro pesetas se servirán presen- Se desea saber el paradero decana señora 
tersa en la ,-rnisma.-denfrq de tercere diere -ppnlor llamada aotkriguez quereaitó el mes de julio 6 
desde la faba, paraziedamir las. !Acedes qás.les agoltá dei .0-6r.deva 1AI~ del Sud), para un 
hayan tocado en suerte, conforme la lista de re- asunto que le interesa muchiOno„ Pasaje de Be-

 

parto presentada por Orden del lltre. Sr. Corregt- cardí,almacen de Música. .13 . . . oor; y de no verificarlo perderán todo derecho a '— • 
. pa percepcion. - : Camas de.haéopeiles. . 

El capitan Arthand de la corbeta france- Hay una bonita sala para dos tí tres ca-

 

e. • sa «Atalaya. de porte de 1E3 toneladas. o eVrjba- batieres:con. toda asistencia, Cáriren,13, els° li° 
,.7 _ . — e. 'da forzosa en este puerto, procedente de Marsella • . - - - -- ' 
,... con carga para Sante Cruz de Jenerife,„necesita "17 "Ira é , ...,,,,,...94, 

una cantidad dé dinerd á 111 gftieva:: de andina:e-Mil Farmacia.—En Izi viillá'' de Peratailada duros aproximadamente para reparar sus ave- disizi.ite una hore de la B:shal, hay una para ven-Las proposiciones para, este, préstanao á la der ú arMndár, Ótien un praeticante para. eides, gruesa. autorizado por el señor eónstil.geeerálale pocho. Dirierrseen lámisma botica. 11 , Francia en esta plaza, podrán entregarse bajo. ° 
pliego cerrado hasta las doce del dia 20.de los t or- Se venden dosarmarios•aparadores, pro-

 

rientes, en el despacho del consignatario D. Teia- pies para una sastrería ú otra cOsa sffibéjante. dé 
doro Raynal„ Ancha, lil e  donde se- abrirán' enpre- 10.palmos ancho por 1Z; de alto, y se darán por un 
sencia de D. Manuel Esther, corredor real de preció módico: calle del Carmen. n. II, altor-

 

cambios de esta ciudad.	 lá marán. ' I 
, 

1 
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Hay una confitería y pasáelería de lag Se vende unajaea pequeña con los e 14..eoW 

mis acreditadas, en venta, situada en punto cén- de montar. Dirigirse á la calle de San Olegario lid' 
tuco de esta capital. Dirigirse á" D. Antonio Tar- mero 2, plso primero. 1 
raen, almacenista. Princesa, u. 49, en Barcelona 

--- • Compras. 
Maquinaria en venta.-En la ciudad de Se comprarían unas casas en la Hareelo-

 

Manresa hay una maquinaria de construccion in-

 

glesa en buen estado para vender; comprende 3800 neta. Informarán en la calle del Correo viejo, nú-

 

12 husos con la correspondiente preparacion.—Tam- mero 8, -piso 1.° 

bien hay para vender cincuenta y nueve telares 
para tejerá mano con máquina de Jacquard, se- Alquileres. 
santa y uno sin ella, tres máquinas de devanar y Se alquila ó cede á censo una casa-torre 
vasos enseres pertenecientes á la fabricacion de con otros edificios, jardin y grande huerto que en 
tejer. Dará razon en Manresa D. Antonio Soler, car- junto contiene unos 36,000 palmos de terreno, sito 
toro, que vive en la calle de las Vestales. núm. 1, al estremo de la calle del Príncipe de Gracia. Da -  
tienda, y en Barcelona, calle de Alvarez, n. 2. al- rán razon en la calle de Santa Margarita, 3-2 ° 8 
macen. 2 

— --- -- En la calle de San Honorato, núm. 3, está 
r Está para vender en uno de los mejores próximo á desocuparse un tercer piso que puede 
puntos de esta ciudad una tienda de hilos v ea- v erse de once á tres. 1 
charrería. Informarán en la calle de Giralt Pelli- — 
eer,tienda. 12 En el Ensanche, calle de Gerona, n.11$ — - -- - hay dos pisos para alquilar de bastante capacidad. 

Hoy lunes día 19 Re venderán todas las Las llaves es tan en. la tienda de la derecha de la 
herramientas de una cerrajería; juntas ó separa- propia casa. • 3 
das. Calle do Jaime Giral t. n. 22, desde las nueve — -- — 
de la maeana hasta las cuatro de la tarde. 3 Se alquila el primer piso de la calle de la 

- - -- ---- ----- Tapinería, n. 18; es grande y espacioso. Dará ra-

 

A las doce •de la mañana del dia E.° de zon el colchonero de dicha calle, n. 26. 4 
marzo en la notaría de don José Casadevall en la - • - - • - .- - -- -- - • 
ciudad de Gerona, se subastarán á favor del mas Está para alquilar un hermoso piso me-

 

beneficioso postor y á voluntad de su chino, cua- gundo con vistas a jardines y muy inmediato á la 
tro casas, tres en la calle de las Ballesterías y la Rambla de Santa Mónica. En el piso primero de la 
otra en la plaza do las Coles. El mismo escribano casa n. 18 de dicha Rambla de Santa Mónica darán 
tiene las llaves. 13 razon. 12 

— - - -- - — . 
Se venden unos mostradores, estantes y Hay para alquilar una cuadra con muy 

una pequeña partida de bordados. Riera del Pino, buenas luces. Calle de la Luna, n. 20. 12 
13, tienda. 8 ..._. - - - — 
--- - — En una de las calles mas céntricas hay 

Hay para vender un motor (vulgo bogit) dos terceros pisos para alquilar. Darán razon en 
con animal, que aun está funcionaado. Calle de el segundo piso de la izquierda de la casa núm. S, 
las Fretxuras, n. 21. 3 calle Nueva de San Francisco, de dos á cuatro de 
— - - -- ------------------- •— la tarde. 13 Hay para vender una tienda de plancha- ----- — - — — 
dora muy acreditada en la calle de San Pació, es- Está para alquilar el almacen escritorio 
quina á la de Carretas. 1 de la casa n. 8, calle Nueva do San Francisco. 

Piano. Por ciento treinta y cinco duros En un punto céntrico de esta ciudad hay 
se venda uno casi nuevo de muy buenas voces y un cuarto principal para alquilar. Informarán en 
bálida construccion. Informarán calle de la Union, la éalle de Santa Ana, n. 5 (bis) piso 3.°, de nueve 
ja. 22, tienda. a á doce de la rnallana. 13 

Parte comercial. 
BOLSA DE MADRID DEL 16 DE FEBRERO. 

drifIRACIQP1 OFICIAL DEL COL110I0 DE taGIXTES »E CL211121. 
Cambio al congo:ido. 

/mos 11151LIC08.	 ACCIONES DE eiRDETBRAS, e GIS arma. i ICCIONES Y 01111a1CI0M. -......-

 

Iflt.3 p. o.00nsolidado. 87-85y Em.1.•ab.1850 de 4000rd 84-00 d. !Ao. ob. púb.1.•jul. 1858 
Ins, en el O. Lib. 3p. o. 38-25 peq. Id. id. de 2000 rs.. . . .• . 86-00 d. fld.Can.Isab.II, 8010aflo 101-00 
Tít. 8 p. e. diferido. . . 35-00 Bm.1 jun.1851 de2000 rs. 85 00 d. ;0b. Estado sub. fer.-oar. '71-50 
Ing. en el G. Lib. 3 p. o. Id. 31 ag. 1851 de 1000 rs. 80-5$ lo. del Banco de Espalla 11741 
Amortiz. de 1.' clase.. Id. 1 jul. 1856 de 2000 rs. 14to. fer.-car. M. á Z. y A. 
ídem de La clase. . . 1 18-25 Billetes Hipotecarios del Ob. id. int. 8 010 reemb. 
Deuda del personal. ..I19-t5 Banco de Esparta.. . . 88-80 :Id. de la C.' Can. Ebro.. 

Cambios: Lóndres á 90 d. f. 48-50 d.—París á 8 d. V.1,-98 d. 
Albacete l b. Córdoba 1l12 b. Lugo 1j4 b. Segovfa 111 d. b. 
Alicante 2 b Coruña par d. blalaga 1 h Sevilla 1 114 b. 
Almería 1 111 b. Cuenca lit d. b. Murcia 1 314 b. Soria par d. 
Ávila 314 b. Gerona 1 b. Orense 114 d. Tarragona 2 b. 
Badajoz 314 p. b Granada 1 h. Oviedo 314 b. Teruel lta b. 
Barcelona 2 314. b. Guadalajara 1 b. Palencia 1 b. Toledo 112 b. 
Bilbao 2 b• Huelva 112 b.. Pamplona Id b. Valencia 1 3i4 b 
krgos 1 hl b. Jaen 1 b. Salamanca 314 b. i Valladolid 1 lit d. b. 
Cántaras 1 b Lenn 1t, b. San Sebastian 1 lit d.b. • Vitoria 1 d. b. 
Cádiz 1 112 d. 1 Lérida 2 b. í Santander 2 112 b. l Zamora 112 d. b. 
Ciudad-lleal 1 b. logrollo 1 b. Santiago 141 b. Zaragoza I d. b. 
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Boltin del dm e febrero.  _, .fltrY"f Pr,  .3%1> - - • : ... 
El L  ecinS01:dadO queda á las-nueve y media.de 3'7'55 á 37`60.—Los denlas valores sin varia-

 

„ 
cion .---F. R. , 

.. , . 
ABERTURAS DE 'REGiSTRO. . 

, yApon.coRRE0 DE VALENCIA. 
GRAN REBAJA DE PRECIOS. 

. t.* cámara SO rri.--11.1  Id. SIL—Cubierta de. 
Saldrá de esta el vapor Catalan, su capitan don Pedro Mercadal,. todos les jueVea * la* doce tal 

dia; admitiendo carga y pasajeros. Se despacha pórticos de Xifré, n. 10., bajos. U 
-- . 

COMPAÑIA GENERAL TRASATLÁNTICA. 
SALIDAS DE SAN NAZARIO. 

• 1.a Línea del Istmo de Panamá.—El Si de cada mes. 
• Para la Martinica, Santa MartaiColon, Aspinavall, Guadalupe. Santa Lucía San Vicente, la Gianada, 

la Trinidad, Demoran, Surenam, Cayenne, la América Central, California, Ecuador, Perú y Chile. 
2.* Línea de Illejleo.—Ell tfi de cada mes. 

Para San Thomas, la Habana, Veracruz, Puerto Rico, Cabo de Ilaiti, Santiago de Cuba, la Jamaica 
Guadalupe y la Martinica. ; 

a . SALIDAS DEL HAVRE Y BREST PARA NUEVA YORK. 
Cada 281 dios: ti enero S febrero, $ 'Marzo. 

Por pasajes y demás informes dirigirse en París, 
enero,

 

des Capucines, 12, Grand Hotel Fau-

 

bourg Saint Denis, 108.—San Nazario. al señor Bourbeau.—Havre, á los señores Iselin.—Brest, á los se-

 

, ñores Kirjegu y Villeferon, y en Barcelona, á D. R. Comas y 'Salitre, calle -de Hosich, n. 1, piso 1.0 
_ 

Para Toreolta con eseala en Sitjet.,, 'dila- Para Tarragona, Valencia, Alicante, Slá- ' 
p.t.tetra, Tarragona y Amposta. laga, Cádiz, Vigo4.,41arrid, Coruña, Gijon, 
Saldra de esta el vapor Tzrr ancones:use, to- Santander y•11111,ao. 

dos los miercoles á las sana de la mañana, marca- Satdra el 22 del corriente á las diez de la noche, 
laudo los domingos. el vapor Josellanoa, su capitan D. Juan Ferran-

 

'. Precio, á Tarragona S y 203 ria. diz, admitiendo cargo y pasajeros. Consignatario 
Admite carga y Pl8dieros- kt,') despacha Pórtu'al D. Rasnon A. Ramos, calle de¡Cristina, n. 8. 8 

da Xifr6, n. 10, bajos 9 _ __ .. . . _ . _  
----- 

_. _ ., 
_...2 _ • --- Para la Habana directamente. 

Para Palma de Mallorca. Saldrá á la mayor brevedad el bergantin Joa- . 
lajdrá del 29 al 4 la tartana 84*In "Sé,  su Da -  quin, su capitaa don Jaime Mas. Admite solo pa- •• 

tron Bartolome Garriga, Admite car z á flete y pa- sajeros. Lo despachan sus consignatarios señores 
sajeros. La despacha -don Tomás Forteza, n. 16. Juan Turu 1 y Oliver, calle de la Princesa n. 11, , . 7 

Pata. Oltinitiag.0'  del Caria. bajos. 8 , 
Slaldrá á lb n de marzo la corbeta Minerva, ea- Para Montevideo y Buenos-Aires. 

pitan D. limé Barceió 
' 
• admite carga á flete y pasa- Saldrá á la mayor brevedad el velera bergan-- . 

jeros.` La despachan los señores Clot, hermanos, tin Monjoiela, al mando de su capitan D. Buena-

 

calle de Cristina, n. 8. -- • ---- 1 ventura Riera; actinite carga y pasajeros. Informa-

 

Para la Habana. rán en la,m1.10. de Caldas, n. '7, tienda. 2 
Del 20 al 25 del pi esente mes saldrá la magnifica ---- • '' '' --'-'-'- - „------- — --

 

Para Montevideo y Buenos-Aires. 
y velera fragata-chIpper Bella Juana a'l man-

 

do del capitan D. Bonifacio Soler. AdMite carga y Saldrá dentro pocos dias la polacra Carmen, 
su capitan D. Juan Glrbiu; admite palmeo á flete pasajeros y la despacha D. Ramon Albas, Barra de 

ferro, n. 5. y pasajeros. Se despacha en la phaa de Palacio, 
_____ .. -

 11
— n. 15, pórticos,, cuarto 2.° . 14 

Para la Ila-  lí-a—na-dir-e-e-iam.ente. — . ---,..— 
Saldrá a primeros del entrante marzo la corbe- • Para Veracruz. . 

ta eIpañola Integridad, su capitan don Pablo Saldrá á primeros yle-  marzo el bergant in-goleta 
Sust'y Mir; admite un resto de carga y •pasajeros. Dolores, su capitan D. I. Ubiñana; admite solo 
La despacha don Sebastian Soler, calle de la Mer- prsajeres. Se despacha p..a• los señores Morales y 
ced, n. 6.	 0 Puig, Rech, 61, p•so 1.0 12 

Embarcaciones llegadas á este puerto en el dia de ayer. 
Mercantes españolas. . 

De Cullera y Tarragona en '7 d., laud Anna, de 10 t., p. Bartolom Iglesias, con 122 sacos arroz á los 
señores Llobet y Gal. 

De Palma en 3d., laud San José, de 19 t.. p. Paacual Jofre, con 200 fanegas salvado, 150 id. maiz, 
200 id habas, 100 quintales algarrobas, 100 id. almendra, 40 id. trapesy 40 de lana á don Pedro J. 
Porteza. 

De Alicante y Tarragona en 5 d., laud Santa Anastasia, de 26 t,.,,-, p. Buenaventura Liban, con 850 fane-
gas trigo á don J. Comas y C.* 

De Mayagüez en 52 d., polacra Erinesinda, de 120 t.-, c. don José Torres, con 300 barriles 56 sacos café 
1,269 cueros, 2'7 balas algodon, 30 •trozos palo mora, 43 piezas madera, 8 tersones, 4 barriles y 22 plan-
chas cobre ,viejo y 4,000 cocos á don Juan Juliá, 18 balas algedon y 168 cueros á don J. Amell y 

De Valencia en IR hs., Vapor Catalan, de 55 t., c. don Pedro Mereadal, con '70 plantas naranjos á la 
órdea, 19 id. á los señores Caries y Caba, 30 sacos arroz á la ellora viuda Madi y Codolar, 12 bultos 
eructes á varios señores y El pacajeroa. . 
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De Almería y Tarragona en 9 d.. pi ilae.ra-goleta Frasquita, de SS t., e. don José .Rosellú, e< n 2.0Ir) 

; rrobn,pa tina k don José Travería, 115- quintales traposy38 id. corteUde grabada á los,  settorbt Tor-

 

Además 9buques de ta costa del principado, con '62 pipas aceite á ficin namon Duran, 13 Id bk á don 
• Pablo Saladrígas.S id id á don Juan Carsi, 6 id. id á don Mateo Gl.icue, 10 id vino, a la di den, 245 id. id. 
4/14. aguardiente, 200 barriles almendra y 350 quintaleslabon para trasbordar, y 100 id carbon veletal , 
ara el.Sr. Vila. 

P , . . ., , , 
. . 

'Correo tie'lliadrild,del 17 delebrero de 18,416. , 
• . . ' « , -  PARTE OFICIAL. . • , , . 
• MINISTERIO DE ESTADO.  

AL MiNt.3TR.0 ..n PLENUOTES111.1i110 DÉ S. hl. LN FLOKÉNCIA. . l 
Madrid 16 de febrero de 1866. 

.	 Excmo. Sr.: El dia 11 del actual el Marques-de Tagliaearne vino á'daerne lectura de un des-

 

pacho que le dirigió el Excmo. Sr. General La Mármora con feeha del 5, y que antes de llegar 
á mitnoticla habia sido puhlicadoen. el número de la Goceto oficial de- Florencia torrespon-

 

'diente ttl 9. • - • ' • • • ' . • 

Un día despues de la lectura, el 12, recibí casi á un tiempo la copia que se sirvió enviarme 
el Representante italiano, y la noticia telegráfica de-que los periódicos franceSe8 repróducian 
en sus columnas la propia comunieacion. . . 
.	 -Esta-publicidad anticipada, lio muy- acorde - en verdad c¿n los usos diplomáticos: general-

 

mente seguidos, y qii.e.ine.escusa de trasladará V. E. el documento de que se trata, da á este 
un carácter distinto y alas signitit ativx) del que ordinariamente tienen las comunicaciones , 
entre dos Gobienios amigos,.y me pone en él caso de publicar á mi vez el presente despacho 
para corresponder en- un -todo,en mi respuesta á la forma en que ese Sr. Ministro de Negocios 
estranjeros me ha dirigido las observaciones de quepaso á hacerme cargo::Mas antes de:clen-

 

testarlas conviene á mi propósito recordar algunos antecedentes.. • ', 
1	 Cuando el Gobierno de la Reina; animado del deseo de reanudar sus antiguas relaciones 

de amistad-con el reino de Italia; hizo espontáneamente la primera inclicacion de su intento 
al Baron Cavalchini, Encargado de Negocios entonces de S. M. el Rey Víctor Manuel, puso es-
pecial cuidado en- lijar previamente, de una manera clara y terminante,, la signilicacion y 

z verdadera imporiancia del acto que-seproponia- llevar á efecto. , 
En su vista, el General La 1áringra„ impulsado por idéntico deseo, se adelantó á' declarar, 1. 

1 con igual espontaneidad por steparte, en despacho de 5 de julio d-el año anterior, -que, en su . 
ri	 concepto, el hecho de reconocer un Estado á otro no tenia por si mismo mas ni menos alean-

 

ce que el restablecimiento puro y simple de las relaciones diplomáticas en la t'unta debida, 
" sin que en manera -alguna pudiese Pgar la política de uno de los dos Estados' á la del 
i otro. , 

1- A esta dennicion tan inequívoca - de lo que significaba el reconocimiento, en sentir de Su 
I Escelencia; correspondieron las no menos francas esplicaciones dadas por mí en un despa-

 

cho dirigido en 12 del mismo mes al Encargado de Negocios de-España en Florencia, yoomu-

 

. nícado por el Sr. Zarco del Valle, mediante lectura y copia, al Ministro de-Negocios estran-

 

• jeros del Rey de Italia. Principiando por mostrarme en aquel despacho conforme:4n el Go-

 

I.	 blerno italiano en que el reconocimiento no podia, ni respecte de lo pasado ni para lo porve-

 

nir, ligar la política independiente de ninguna de-las dos-Naciones, añadí que España no 
,	 había ocultado su juicio -sobre los aconiecinaientos ocurridos en la Península italiana durante 

los últimos años, y que, por consiguiente. ni el reconoeimiento'implicaba la aprobacion re-
trospectiva de la poillica seguida por el Gobierno de S. M. el-Rey Victor Manuel, acerca de la 
cual España se habla reservado siempre la mas completa libertad de opinion, ni menos creía L 

1 lastimar con él ajenos derechos, ni aun prejuzgar siquiera las cuestiones que de estos se ori-

 

ginasen. . .. 
Al espresar el General La Mármora su manera de entender é interpretar el acto del reco-

nocimiento, y al aceptarla yo en la forma que acabo de esponer, dábamos ambos tal -prueba 
u de sinceridad y amplia franqueza, que no parecia que pudieran jamás suscitare dudas sobre 
b el particular. España, pues, mediante las anteriores declaraciones; quedaba en plena libet-

 

Y tad de seguir, aun despues de reconocida Italia, la política que mas conveniente juzgasepara 
SUS intereses. 

En tal supuesto, no ha podido dejar de-  sorprenderme que el General La-blárrnora se crea hoy en el caso de mostrarse quejoso y resentido por las gestiones que España haya hecho o 
z trate de hacer respecto de la etiestion romana, ma N ormenie cuando esta cuestion•estaba tam-

 

bien prevista, -y sobre ella se habia espresado el Gobierno de la Reina de mi Modo tan esplí-

 

i, cito que no dejaba lugar á la menor-eq 
.

uivocacion: 
i•	 «Sin poner en duda, deeia yo en el ya citado despacho de 12 dé julio, los propósitos, pú-

 

Matice y repetidamente manifestados por el Gobierno italiano, de respetar la autoridad espi-

 

e. . »ritual y el territorio de la Santa Sede; el Gabinete de Viorencia comprenderá lo á deberes que 
ti »nos impone nuestra situacion de Potencia esclusivameste católica. Y en este concepto casi 
1. »me parece inútil añadir que, al reanudar nuestras relaciones oficialet con el Gobierno dé! 
i »Rey Víctor Manuel, y al reconocer su nueva y engrandecida Monarquía, no entendemos-de - »Modo alguno debilitar el valor de las protestas formuladas por la tortetde »Últ.» ' • i •• : . . , 1 

_ 
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Nada puede darse Mas esplícito: si reconocíamos el hecho de estar incluidas en el nixe:Vo 

reino de Italia varias provincias que antes pertenecieron ~á los dominios pontificios; sí tio 
por eso•quéríamos debilitar .el valor de las protestas del Sato Padre, y si estas protes45, 

•cine de tal Modo respetábamos, se referian á pasados kicontecinaientos, es evidente que, a 
no incurrir en grave é inconcebible inconsecuencia, las palabras que acaba de.trascrie!r 
daban á conocer de antemano nuestra opinion, contraria a toda política que propendiese 
desmembrar en lo sucesivo el territorio que, entonces COMO ahora., constituia el patrimonio 

• donde el Sumo Pontífice ejerce su soberanía temporal. 
Al seguir, pues, constantemente los principios que con tanta claridad y franqueza me 

cupo la honra de esponer en aquella ocasion al Ministro de Negocios estranjeros de Italia, 
España no ha hecho nada nuevo ni demostrado variacion alguna de conducta ó de ideas en 
la que pueda fundarse S. E. para decir que los pases dados-por el Gobierno español no están 
de acuerdo con las declaraciones que precedieron al reconocimiento, las cuales debo ye re-
cordarle á mi vez, fundado en el testo de nuestros respectivos despachos á los Agentes di-

 

plomáticos de una y otra Nacion. •'; 
De buena fe y animados de la mas viva simpatía hemos reconocido el reino de Italia, 

taibomo hoy se halla constituido: por consiguiente cualquiera modificacion queluviele en 
lo futuro traerla las cosas á un estado nueva y distinto que ni España ni • Europa han reco-
nocido ni sancionado de antemano, y que por lo mismo las naciones todas pocfrian recono-
cer ó no con absoluta libertad. 

Pero todavía es mas inespficable la sorpresa del General La Mármora si se tiene en Mien-
ta que, con anticipacion al despacho de 12 de julio, habíamos anunciado públicamente nues-
tro firme propósito de gestionar en fiiivor del poder temporal del Pala. En mi despacho de 
26 de junio ultime, dirigido al Embajador de España en Roma, decia yo que «para set útil 
»algun dia á los santos y permanentes intereses del Pontificado era indispensable que Espa-
Ara reanudase sus relaciones políticas con el reino de Italia, entrando en el concierto euro-
»peo, y habilitándose así para hacer ()ir su voz y emplear la influencia que le diesen •las cht-

 

apunseencias en favor de la independencia y » dignidad de la Santa Sede. Este despachó fu 
j 

é 
impreso en los periódicos itallanos del 10 de julio, y no podia por lo tanto dejar de ser cono-
cido del Sr. General La Mármora. 

„Mas S. E. apoya sus observaciones yargumentos en lo esplícito de sus declaraciones acer-
ca del convenio de 15 de setiembre, y siendo así, me creo en el deber de recordar los hechos 
que las motivaron. 

Partiendo de un error cometido por el Baron Cavalchini al dar cuenta de la conferencia 
que tuvo conmigo sobre estos delicados,asuntos, entendió S. E. que el Gobierno español •tral-

 

1	 faba de fundar su deterreinacion de reconocer á Italia en el hecho de haberse celebrado el 
refrrido Convenio, y que además pretendia poner en cuestion la manera de interpretaraquél 
solemne pacto. En este equivocado concepto juzgó oportuno hacerme presente que lostitis 
Estados,contratantes habían fijado ya entre si en forma regular y por la via diplomatiea 
interpretacion que debia darse á sus cláusulas. 
. Esta declaracion provocó una respuesta de mi parte, en la cual convine en que, siendo las 
referidas estipulaciones obra esclusiva de Italia y Francia, esclusivo ( ra igualmente el dere-
cho: ti( ambas á entender en su interpretacion y cumplimiento; paro añadí tambien que, 
tratándose de un asunto cure tan direaamente afectaba á todas las Naaones catolicas, Espa-
ña habla seguido desde el principio y con el mayor interés, no solo las negociaciones, sino 
los conaenta.rios publieos y oficiales de que habla sido objeto aquel, Convenio por parte de les 
dos Potencias signatarias; y que en virtud de aquellas esplicaciones, y muy particularmen-
te de las que dindllr. Rouher al Cuerp legislativo en la seson del 1$ de abril, el Gobierno dé 
la II ina habla formado su opinion d( finitiva en la materia. 

Las esplicacienes it qne mis ri feria constan en los despachos de 28 se30 de octubre de 1861, 
dirigidos por Mr. Drouyn de Lhuys al Ba.ron Malaret, Ministro de Francia en Florencia, y en 
el discurso de Mr. Rouher antes citado, en el cual afirmó que 'la anexion ,  de Roma á Italia 
era eirest.on de equilibrio ( prepeo, y entraba en la jurisoiecion de todo el orbe católica 

Las dech.raciones que 'aquellos documentos contienen, y que fijan la sigoilicacion del 
Cenvenio,,pnceden de una de las dos potencias que lo celebraron, y fueron hechas antes del 
restableeimiento de nuestras relaciones con Italia. Ellas nos sirvieron de- gteascon ellas 'y 
por ellas formsmos nuestro juicio sobre tan importante pacto, .y por lo tanto importa que él 
General Lealármora considere, y• V. E. deberá llamar su atencion sobre este punto, Ole si 
Lis consecuncias de tales declart.ciones y doctrinas no están conformes con las ideas de 
S. E.: que si las lir ne por la negacion reisina del derecho publico'italiano,,y creeque, de rea-
lizar e, el ueblo, y el territerie de Rama se serian sometidos á una especie de amor-
tiáeiun en prove( lio del catolicismo, no es ciertamente al Gobierno de la Reina, por mas 

_que con ellas esté de acuerdo, á quien debe dirig:r sus argumentos para refutarlas. 
,Entierido que S. E. padece una- equivre.acion al asegurar qué el Gob:erno español te habla - 

reconocido csiraño Por completo todas las cu,  su011es politicas y territoriales enlazadas con 
soberanía pontificia; pues si h en es cierto que se csnfese ajeno á la celebracion del Con-

1.Nerfie, de 15 de setiembre, no lo es que se muní-ase indiferente .á ia cuestion de lloma. De ello 
„trece una prueba innegals'e el despacho de 12 de julio,.en cuyo teste se asegura, y no una 
ves-sOlsi, el vivo y constante 'n'efes que hispira á España la suerieidel Potstaficado y la con-
hervacion del le dei ts mpora I, sin (cuitar tampoco que, á los ojos del Gobierno de la Reinas 

• 
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el Convenio de 15 de setiembre era. Un testirnonio'Solcanne, ofrecido :Per el Gobierno dé S. fi. 
. - él Rey-  Víctor Manuel dé Su l'esolneion de poner terMino á las agitacioiieslde Italia, y una 

pública garantía para Europa. Nada de lo dicho entonces, nótese bien, ocasiono observacion 
ni reparo por parte del Ga.binele de Floreada. 

Estamos, pues, ea el derecha 'de afirmar que no nos lieMos desviadó de la linea 'Política 
qué nos trazamos, y que léjos de encubrir Manifestamos delde un principio con lealtad ..y 
con franqtieza.. Ni se puede - llamar ingerencia, como. el General La Mármora lo hace, A loS 
pasos que bienios darlo, pi rniadto del Embajador de S.. 111'. en París, cerca del Gobierno -un-
penal. El Mostrarnos ajenos á la éelebracien del Convente de 13 de Setieinbre, confesaado 
en su consecuencia que no nos arritmia ni inierpretarlo n1 hacerlo cumplir, no pudo sg-
nifica,r,'eemo tirites he dicho, que fuésemos indiferentes con respecto á la cuestión de ko-
ala, ni.que•reconociesenes como Válida la doetrina de que solo á Italia y á Francia 'corres-

 

ponde el &rent:nide oeai parse. eir lo que atañe á Un Estado independiente, culi es la Santa • 
Sede; hiniuCho ramos .pudo privarnos dé la facultad Y del 'derecho de hacer observadones 
á un Gobieimo aini,gn, cuya opinion acerca de arriad itenerdo era idéntica á laartiestra,, que 
fiaba igualitriportandaqtte nosotros á la doriSeevadon del poder temporal, y cuyo consenti-

 

miento para que loma llegase á ser la•capital..del,nnevo reino, habla. _deidarailo necesario , _ 
uno delos'hembres mas notables de Italia,ler Conde de Cavour. • - • • ' 

No hemos, puessintentado acto alguno de ingerencia al manifestarnos conformes con la 
significacien que el Convenio tiene en cOnceptadiil Gobierno Imperial, ni al usar del dere-

 

cho que nos asiste de ocuparnos en una cuestion cuyo interés paraEspana jamás hemos ocul-„ • • 
tade,• y si alguna.priteba se necesitase de la verdad do esta aseveracion; bastaria-considerar 
que Francia; léjoIlle rechazar nuestras - gestiones, las ha escuchado y, recibidoen d'alisan) 
pentido amistoso en quejas hacíamos, Y era natural que así secediese: los esfnerzas de Espa-
ña en favor. del 'peder temporal están exentos de toda mira ulterior que poda .hacerlos apa-
recer como interesados, sus opiniones Se Italian además de acuerde copio que acerea..de este 
punto ha espuesto repetidas veces 'él Gobierno imperial, cuyas declarac.iones han sido répro-
ducidasen época muy reciente, segun consta por el despacho „que dirigió el Barcia illalaret 
al Ministro de Negocios estranjerosdel Emperador Con fecha de de enero último. En él, en-
troottass cosas, dice terininainernente' el bRepresentánte francés que pu Mas de una OcaSion 
habla manifestado en nombre de su Gobierno - á S. E. el General La Marnióra que Franela, al 
ajustar el Convenio de 15 de setiembre, lo hizo coa el propósito de asegurar la coexistencia 
en Italia de dos soberanias.distintas;, la del Papa; 'reducida á sus actuales proporciones,. y la 
del nuevo reine. Este estado de cosas fue lo que España redorioció al:reati Oder sus reltiniones 
con Italia; por lo tanto no se la puede 'acusar con funditMelitO de querer entrometerse en la 
interpretacion del Convenio; puesto que ort la ocasion presente' no hace mas que adherirse á 
la esplicacion constantemente dada por una de las Partes contratantes, Con quien parece que 
'debe estar la otra conforme. • 

Pero aun Cuando hubiera razon, que ciertamente no la hay; para acusar á España de-ine 
gerencia, :todavía 'creo que la repulsaque esta conducta mereciera corresponcieriaert su 'caso 
al Gobierno francés, y de ningun modo á S. E. el General La Máriaora, cerca del Cual no her 
anos dado paso 'ni hecho gestion de ninguna dase-respecto•de este asunto» En resumen.; el 
Gobierno de la Reina no puede considerar 'corno dirigidas a él unas observaciones que no ha 
provocado' con su proceder, ni con declaraciones y,  doctrinas quo espontáneamente se apro-

 

pia y.  hace suyas, es cierto; pero de lag cuales nopuede ser teñido' coino Amor. •, • 
El Sr. General La Marinora,.en otra. parte tieSit. despacho, aun á riesgo'de destruir uno de 

los pr:ncipalesTundarnentos de ses quejas -reconoce la completa li heri ad.. y 1:recíproca , 
pendencia que amibos Gobiernes, españe'l-é italiano, se reservaron ;.,.] .reatiedar sus. retada.; 
nes; pero á continuación me atribuye un lenguaje y,  unos actos poco benévolos hacia Italia. • 
• M'estos actos á que alude no son-otros:que les que ¡constan en los • dectimentos publica-
dos, debe V. E. asegurarle que, al desear la' coriservaeion del :poder temporal' del Papa, no 
me anima ni anim al Gobierno de la Reina sentimiento alguno que no sea ben.evolo parala 
Monarquía italiana., 4' • - 

No soy el único ni es España la sola Potencia que cree útil y n.ectsario el poder tem-
poral para el ejercicio digno y libre delas atribuciones espirituales del Padre comun de lids 
itieles; mas de aquí no se ha de inferir, enino lo hace ,e1 GenerT11 „La Matutera lamentan-
do yerine colocado en este tenerlo, que yo haya So :;tenido como Ponveniente la cónfusion 
de las ,poteStades espiritual y civil en lis relaciones de Roma con los deniás Estados. cató-

 

licos. . , 
El párrafo del despacho de 8 de 'neyiein bre á aue. S. E,‘.se,  refiere no,significa ni enuncia la 

'esperanza de que cierias provincias.  comprendidas hoy ,en el reino de Italia sé separen de él 
en lo sucesivo.. El Gobierno español juzga, y no es Lampee() el (tinco en esta manera de ver, 
qae hiato á Roma Cómo á Italia les COAV1Ckié una avenen' ia y mutua recimeiliacion, suptnsto 
que ambos Estados hati de existir 'frente á freate y á un tiempo misa». 

Partiendo de este principio, si. el General La Manflora 'vuelve á leer el.párrato en cuestión, 
.ereo.que. se Convencerá doq,ue la fl'ItSéá (lile alude puede ser considerada como un atgl1-
111C11W, o favor del fin que me propOnia al escribirla; argumento .fundado en ejemplos re-
Cicatea y en la posibilidad dé nuevos acónteciniientos en la Península, en virtud de los cua-
les pudiera ilegarel caso de que Roma volviese á entrar .ea posesion de algunas de sus anti-
guas prtiyinetas sn nienoscatio de la unidad, y que esto sé realizase pacíficamente coa e 

, 
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, Vitt 
ryw sentimiento del mismolGoblerno.itallapo y en próveelio. de todas las partes interesada.. 

'.Creo haber respondido puntualmente al despacho :dirigido poi' el General La Matinel'a at 
Representante de su naden en esta Corte; pero no concluirésiti encargará V. E... que procu-
re disipar cualquiera prevención 'que pueda abrigar el Gobierno italiano acerca de los sen-
timientos que animan al.de S. M. la Iteina. Sírvase, pues, V. E. manifestar á ese señor Mi-
nistro de Negocios estranjeros que, si España, fiel 11 .-sus. promesas y compromisos, y ea vir, 
tad. de 'a libertad que se.reservó ydelas deelaravlobus quo hizo al reanudar !as relacioneS 
diplomáticas, se interesa vivamente por el ,mantenimiento de la soberanía temporal de la 

. Santa Sede, no por esto deja de sentir hacia el reino 'de Italia la mayor amistad y sini-

 

. 
, pea le.. 
;	 De ello es buen testimonio la espontaneidad del reconocimiento; y le son L'ubica los 

discursos pronunciados por mí en el Senado. El General La Marruora no debe, por último, 
, dudar de la sinceridad con que deseamos c.onservar y estredhar las buenas relaciones que 

• nes unen á un pueblo que tiene igual origen que nosotros é instituciones seWjantes á las 
. - nuestras._ , 

,  • Sírvase V..E. dar lectura del presente despacho , á ese Sr Negocios estrauje-

 

. Ministro de  . ... 
r, os 7 dejarle copia si ,así lo deseare. .. • : 

1 Dios etc.—Firmado.—M. Bérmudet de Castro... (Gaceta n. 48:) 

.. • . : . PARTE NO OFICIAL. . . . 

) 
- (De la Epope.) 

La princesa Beatriz de Este, hermana del duque de Módena y esposa de D. Juan de Bor. 
1 bon, ha estado gravemente enferma en Venecia.  

—El príncipe-  Jerónimo Bonaparte, primo del Emperador de los franceses y muy afecto á las 
costumbres del país vasco, acaba de -visitar nuestra frontera. Despues de detenerse cuatro 

. horas en Urdax salió para Zuga.rramurdb,-  prometiéndose pasar dentro *de 'quince días á los 
valles de Aezeoa, Sulazáve•y Roncal, solo, con el deseo de conocer el dialecto. 

Segun manifestó elmismo principeá nuestro amigo, parece ser que su acorripariante ha 
hecho una traduccion de la Vulgata latina al vascuence, por cuya razon el Emperador, su pri-
mo, le ha nondecora.clo con la cruz de la Legion de Honor. ,. 

. _. . 
. , (De la Diseusion.) . . . 

. En Prusia un domador de fieras, émulo y rival de Batty, fué devorado en el circo de RenZ' 
en presencia del público. Las fieras que tenia eran cuatro leones y una leona:. al .obligar a 

1  ' esta última á que abriese la boca, fue mordido en la mano. A la yistade la sangre que coma 
i de la herida sedespertaron tan  repentinamente los instintos feroces, de las fieras, que. lan-

 

zándose todas á la vez sobre el domador, .le devoraron en un instante, sin que fuera posible • ausiliarie con la barrado hierro eandentenue estaba•preparada cerca de la jaula: El pú•blieo 
I	 presenció aterrado tan terribleespectkeulo, que se comprende mejor que no la descripciou 

que pueda hacerse.  
I 1 Despues de este nuevo ejemplo de. las desgeaciae que ocurren eon.la esposieion de fieras, 

, , tiempo es ya de que en todo país civilizado se .prohiban tan peliaroses espectáculos. 

\ • 
—Ha sido descubierta por un serenode los que vigilan el alcantarillado de Madrid, una, bó-

 

• veda hecha en dicho alcantarillado, que daba salida; una-cueva inmediata á la joyería que 

1 existe en la, calle del•Cármen, inmediata ala de Tedian. . • . . • 
• . Estajoyería se hallaba cerrada desde hace tiempo. en virtud de una, reclamacion del juz-
gado del Sena de Paris', y á consecuencia de la cual hablan sido detenidos los que aparecían , 

, dueños del, establecimiento. . . • • . . 
• Habiéndose•constituido él juzgado de guardia. en el. local, se han encontrado. fracturados 
. los escaparates y cajas, suponiértdose que se ha hecho un robo de gran considerado», pero 

sin que pueda fijarse hasta ahora.a.euanto ascienda. :. ...  
'Se Practican las diligencias para aprehender á los autelks de este robo. • , 

•

 

, . (De la Correspondencia de Epafía.) , 'El. discurso que el seleirministro de Hacienda pronuncio en el Congreso - el r, del aclual , , 
, ha causado en Londres ull'a. •impresion sumamente favorable, produciendo un liza en los 

, 'fondos españoles. La opinlon general eá la City era que la Hacienda 'española estaba arr..i-

 

nada, y así, y fundándose en. lp que dicen ,habitualmente los periódicos de oposieion, se 
creia prólima una bancaróta: FI señor ministro de Hacienda, Segun 'nos dicen de Londres, 
ha prestado al gobierno y al país un 'servicio _Tic soló pueden apreciar los que conocen 
;innella plaza, pues ha demostrado' lo absurdo de semejante opinion, asegurando á EsOafia 
la -independencia rie cabalas de agiotistas á quienes se' creia en la necesidad dé; someterse 
para salvar los supuestos conflictos.. 
—Hace dos meses que el gobierno no liatratado de -dar sucesor al -general Dulce. Podemos 

asegurarlo. Cuanto se dice sebre su releje y sustitución .por otra persona dtgnisima, y (lúe 
. tleneprobabilidades g,rzindes deoCupfir la Capitanía general de Cuba 'en un plazo no mai 

'ami), es preiriaturo, y por ahora falso. . 
—,F.0 la próXinia•seinaea acabaran  t¿ts causas en que enilende el Consejo de guerra. 

• , , • ) , 
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—Las noticias que han circulado sobre relevo de las autoridades superiores de Cuba y Fili-

pinas han adquirido ayer, segun La Epoca, mayor grado de probabilidad. 

Pan: 16 de febrero. 
Leemos en la Patria: 
«Nos escriben de Brest que el comandante del buque peruano Huesear, que se halla 

fondeado en la rada, habiendo alistado algunos marineros franceses para completar su 
tripulacion, la Autoridad marítima le pasó algunas comunicaciones, en virtud de las 
cuales desembarcaron los marineros que hablan va firmado su enganche. 

El Huesear es una corbeta con coraza construida en Inglaterra por cuenta del Perú. 
Esta potencia no ha declarado aun oficialmente la guerra á España, pero el gabinete 

de Madrid ha manifestado que su gobierno ha cometido actos de abierta hostilidad que 
de hecho son una declaracion de guerra. 
—El presidente Johnson tuvo el 1.° de febrero una conferencia con el señor Tasara, 

ministro de la Reina de España en Washington, en la cual le declaró que el gobierno 
español habla observado una conducta digna y leal en la cuestion chileno-peruana, y 
que las potencias apreciaban el espíritu de conciliacion que habla demostrado al aceptar 
el programa de mediacion que se le habia propuesto. 

El representante de España conferencio despues con M. Seward, minh tro de Nego-
cios estranjeros, que le habló en el mismo sentido, y añadió que los Estados Unidos 
guardarian la mas estricta neutralidad en el conflicto hispano-chileno. Y en efecto, al 
dia siguiente se dió Orden para detener el buque Estrella que, como el Meteoro, habla 
sido vendido al gobierno de Chile. 

—Se cree que los ,despachos sobre la cuestion de Méjico que han debido mediar entre 
él marqués de Montholon y M. Seward desde el 1.° al 10 de febrero, llegarán á Paris el 
23 del corriente, esto es, á tiempo para que puedan comunicarse al Cuerpo legislativo 
durante los debates de la contestacion al discurso de la Corona. 
—Los últimos telegramas de Nueva York anuncian que el mismo general Weitzel 

desaprueba la toma de Bagdad y se ocupa en prender á todos los individuos compro-
metidos en este acto culpable. 

• Mas vale tarde que nunca. El celo del general Weilzel se esplica sin duda con este 
hecho, que se ha confirmado ya por varios conductos: los filibusteros se hablan apode-
rado de Bagdad con objeto de saquearla, y antes de evacuar la ciudad tuvieron cuidado 
de llevarse su botin y ponerlo en seguridad en el territorio norte-americano. Ahora 
bien, las mercancías depositadas en los almacenes de Bagdad y saqueadas por los fili-
busteros pertenecian á negociantes estranjeros establecidos en Matamoros. 
—La agencia ¡lavas-Bullier publica los siguientes partes telegráficos: 

«Atarse/La 14 de febrero.—Las cartas de Constantinopla del 7 dicen que corre el ru-
mor de haberse hecho demostraciones en Damasco contra la quinta, que van á enviarte 
10 000 hombres á Siria con artillería de montaña, y que el 3 se embarcaron ya dos 
batallones de vanguardia en Constantinopla. 

Las provincias europeas de Turquía estaban tranquilas, y los bajaes hablan reci-
bido la órden de darse prisa en recaudar las contribuciones y hasta de pedir algunos 
plazos anticipados.» 

« Viena 14 de febrero.—La Gaceta de View (elicion de la tarde) dice acerca de los pro-
yectos prusianos relativos á la union personal: 

«Mientra.s el convenio de Gastein exista de derecho, esta concepcion esclusiva no 
podrá tener valor alguno práctico sin el consentimiento del otro coposesor.» 

Liskoall de f brero.—E1 vapor Navarra ha llegado á las siete de la mañana con 130 
pasajeras. 

Cambios en Rio Janeiro: sobre París, 374 á 380; sobre Lóndres, 25. Café, primera 
buena, de 7000 á 6200;•1900 sacos á bordo. Arribos durante la quincena, 45,000. Exis-
tencia, 100.000 sacos. 

Cambios en Buenos Aires: sobre París, 86 40; sobre Lóndres. 52 114 á 32 1 12. 
El Rhone pasó el 27 de enero. 
El Guienne hizo escala en San Vicente el 3 de febrero » 
«Copstantinopla 14 de febrero.—Segun noticias de Beyrouth, los partidarios de José 

Karam se han sometido y se confia que él mismo hara otro tanto. Puede considerarse 
que la tranquilidad queda completamente restablecida.» 

«Marsella 16 de febrero.—Segun noticias de Trípoli ,Siria) del 31 de enero, 4,000 tur-

 

. 
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ros y cosacos otomanos hablan atacado el 28 á un cuerpo de 1,soo maronitas, al mando 
de José Kara.m, y atrincherado en Benacky,,á .cincoleguas.de Trípoli, en la montafia. El 
combate duró once horas. Karanireebazo tres asáltoS. se atiodérólde cuatro carinnIsa.e 
hizo prisioneros á varios oficiales, entre los cuales'se hallaban Un coronel y un frateül, 
capilar' instructor de milicia. '• '-

 

Los maronitas querian matar á este capitan llamado Althabe, mas Karam le arrancó 
de sus manos y lo retenia en su compañía con todas las consideraciones debidas á un 
oficial francés. Emin-bajá (baron de Schwartzenberg:; general de division al servicio de 
Turquía, regresó á Tripoli, faltando poco para que 'cayese prisionero á las puertas 
mismas de la ciudad. Karam quedó ligerarnentelerido.», 

arambaroo 16 de febrero.—Larden ecuestre de los dos ducados de Schlestvig y de 
Holstein acaba•de enviar un mensaje oficial al conde de. Bismark, pidiendo la retinion 
d: los Ducados á la monarquia prusiana.» 

Montpeller 17 de febrero. • 
«Be -lin lf; de febrero.—La Cámara de los diputados ha aprobado por una gran mavo• 

ría el ttab(1) de comercio ajustado con Inglaterra, y ha dado un voto censura por las 
medida ; temidas por el gobierno con motivo de la fiesta organizada en Colonia en oh - 
seuqu o de 103 diputados.* 

PARTES TELEGRÁFICOS PARTICULARES 
del Mario de Ilwireelona. 

Madrid, sábado, 17 de febrero. 
El conde de Xiquena ha apoyado su proposicion contra el reconocimiento de Itaqa, 

y ha sostenido que se hizo incondicionalmente con objeto de evitar el retraimiento de 
los progresistas. 

El señor Bermudez de Castro ha negado este aserto. • • 
Bolsin: Consolidado, 37-65; diferida, 3i-80. • ) 

• Madrid. sábado, 17 de febrero. 
El señor Posada Ilerrera ha dicho en el Congreso, contestando al señor Perez de 

Molina, qtie se levantará el estado de sitio cuando cesen las circunstancias que lo mo-
tivaron. 

Se ha tomado en consideración el proyecto del señor Nocedal sobre incompatibili-
dades. 

La proposicion del conde de Xiquena contra el reconocimiento del reino de Italia 
ha sido desechada por 160 votos contra 25. 

Se ha celebrado una junta de noventa diputados que han nombrado una comisicn 
para gestionar con el gobierno acerca de la cuestion de las harinas. 

Está redactado ya el proyecto de reforma de la ley de imprenta. 

Madrid, domingo, 18 de febrero. 
El Sr. Lazeoiti ha sido nombrado presidente del tribunal de cuentas. 
El Sr. Corradi impugnará el dictAmen sobre el proyecto de ley relativo á las aso-

 

ciaciones. 

Paris, sábado, l7 de febrero. 
Se han hecho numerosas prisiones en Irlanda. 
El gobierno ha pedido al Parlamento que se suspenda el Habeas Corpus, y que seden 

plenos poderes al lugarteniente de lrlaníta, porque no responde ya de la -tia nquilidad 
en aquel país. 

M. Disraeli ha apoyado esta peticion y la ha combatido M. Brigth. 
Roma.—Se han roto definitivamente las relaciones oficiales con Rusia. 

Por el correo nacional, estranjero y partes telegráficos, FRANCISCO LOPBZ. 
- . . 

E. R.—FRANCISCO GABAÑACH. 
• 

Imprenta del DIARIO DE BARCELONA, cargo de Francisco Gabafiach, callo Nueva de Sail 
francisco, niun. 11.—Administracion, calle de la Libretería, núm.  

- 
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